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• Convenio o contrato firmado por la República de El Salvador y la institución que 
otorga el financiamiento a través de préstamo, donación, canje de deuda, etc. 

V. BASE LEGAL. 

• Coordinar esfuerzos entre las entidades correspondientes a partir de la 
identificación de la intervención hasta culminar el proceso de ejecución de la 
obra. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• En lo referente a los compromisos de contrapartida municipal y comunal, existe el 
riesgo de que la municipalidad muestre poco interés para asumirlos. 

• La situación de vulnerabilidad en algunas comunidades supera la intervención 
contractual en la comunidad a través del proyecto. Esta condición requiere 
coordinar con otras instituciones y esto vuelve que los procesos sean lentos. 

• Los altos índices de violencia y delincuencia social dificultan la intervención en el 
proyecto, se corre el riesgo de que las obras no se ejecuten en los tiempos 
programados, pudiendo existir amenazas verbales y/o físicas al personal de 
campo y administrativo. 

• Los proyectos son utilizados por las municipalidades dentro del período electoral 
dificultando la ejecución de los proyectos. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
• Garantizar la coordinación interinstitucional para la ejecución de inversiones que 

mejoren las condiciones habitacionales y del hábitat para la calidad de vida de 
las familias residentes en los asentamientos humanos de mayor pobreza del país, 
a través de la ejecución de proyectos, que financien subsidios colectivos para 
inversiones de infraestructura básica, habilitación de espacios públicos 
comunitarios, equipamiento urbano, obras de mitigación de riesgos, legalización 
de propiedades, proyectos productivos y de fortalecimiento comunitario, dándole 
cumplimiento a lo establecido en los convenios, manuales operativos, contratos de 
préstamos, canjes de deuda y otras fu entes de financiamiento. 

FECHA VERSIÓN RE)PONSABLE DESCRIPCION DE 
(OUIEM AUTORIZA) CAMBIOS 

23-02-2015 001 lng. Osear Hernández Creación de procedimiento. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

próxima revisión: 

canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 
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1 Actualmente se utiliza como herramienta el Mapa de Pobreza Urbana y Exclusión Social 
(FLACSO, MINEC, PNUD 2010). 

VII. PROCEDIMIENTO 
Anexo 

• Priorizar la intervención en los municipios, con base a la precariedad extrema, 
alta y/o moderada, establecida según cluster de predominancia de precariedad, o 
según lo establecido en los instrumentos de planificación urbana y/o territorial de 
escala municipal.1 

• La selección y contratación se cumplirá en primer plano, con la normativa o 
políticas establecidas por el organismo o institución que otorga el financiamiento 
del proyecto o programa, y de no existir algún proceso definido en estas, se 
aplicaran las leyes de la República de El Salvador. 

VI. POLlllCAS. 

• Normativas o políticas para la selección y contratación, establecidas por la 
institución que otorga el financiamiento del proyecto o programa. 

• Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) publicadas en el 
Diario Oficial número 58, tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012. 

• Normativas o políticas establecidas por la institución que otorga el financiamiento 
del proyecto o programa (BID, BCIE, KFW, PACSES, entre otras). 

• Presupuesto General de la Nación. 

• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 
incluidas todas sus reformas. 

• Marco normativo vigente en materia de urbanismo, construcción y 
medioambiente. 

• Planes de Ordenamiento y Desarrollo Territorial y Ordenanzas Municipales en 
cuanto a Urbanismo y Construcción (Cuando los Municipios no cuenten con sus 
propios planes de desarrollo local y Ordenanzas Municipales respectivas, todo 
particular, entidad oficial o autónoma, deberá solicitar la aprobación 
correspondiente al Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, antes que a 
cualquier otra oficina, para ejecutar todo tipo de proyecto). 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE). 

• Plan Quinquenal de Desarrollo. 

• Política Nacional de Vivienda y Hábitat. 

• Manuales Operativos de los Programas. 
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2 Actualmente se utiliza como herramienta el Mapa de Pobreza Urbana y Exclusión 
Social (FLACSO, MINEC, PNUD 2010). 

3 Pre-Diagnóstico (diagnóstico preliminar de 

2 Promoción l' Divulgación. Al tener seleccionados los 
municipios posibles a intervenir, el VMVDU realizará la 
presentación del programa o proyecto que incluye el 
financiamiento de la intervención a los Gobiernos 
Municipales. 

Posteriormente estos municipios se ordenaran, 
priorizando con base a dos criterios: 1) Mayor número de 
asentamientos urbanos de precariedad extrema, alta y 
moderada; 11) índices de violencia en base a 
herramientas y/o instrumentos existentes. A partir de 
este orden y considerando los recursos y capacidad de 
ejecución institucionales, se definirá la meta a alcanzar 
en cuanto a municipios a intervenir. 
Y además podrán incluirse otros municipios de El 
Salvador, en los cuales existan Asentamientos Humanos 
y sus colindantes, que se encuentren en extrema y alta 
precariedad, los cuales serán identificados y evaluados 
por el VMVDU a través de un pre diagnóstico, estos 
serán priorizados por las municipalidades. La propuesta 
será presentada a la Secretaria Técnica de la 
Presidencia para su información. 

Identificación de la intervención (Municipios 
Elegibles). El VMVDU a través de la DHAH selecciona 
los municipios posibles a intervenir, realizándolo con 
base a los factores que los incluyan: 

(i) Municipios con precariedad extrema, alta y/o 
moderada, y violencia establecidos en las 
herramientas o los instrumentos de planificación 
urbana y/o territorial de escala municipal? 

(ii) En base a las prioridades del Gobierno y/o 
municipios establecidas en sus políticas de 
intervención. 

DHAH y 

DHAH 

DHAH 1 

RESPONSABLE DE LA PASO 
ACTIVIDAD No. DEICRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

);> PROCEDIMIENTO 
"MECANISMO DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE ASENTAMIENTOS 
URBANOS PRECARIOS11 
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7 Formulación de Carpetas Técnicat•Socialet, 

6 Emitión de Acuerdot Municipalet para la 
Formación del Equipo Ejecutor Local. 
Participa un equipo técnico de la DHAH. 

s Formulación de Carpetat Técnicas, etapa de 
elegibilidad. A partir del Asentamiento Humano 
seleccionado y priorizado por el GM, se dará inicio a la 
formulación de la Carpeta Técnica. 
La DHAH directamente o a través de Consultorías 
Especiales contratadas de acuerdo a la normativa o 
políticas establecidas por el organismo o institución que 
otorga el financiamiento del proyecto o programa, y de 
no existir algún proceso definido en estas, se aplicarán 
las leyes de la República de El Salvador, asumirá la 
responsabilidad de la formulación de las Carpetas 
Técnicas para los Asentamientos Humanos pre- 
seleccionados. En casos que la DHAH así lo considere, la 
responsabilidad de la formulación de las Carpetas 
Técnicas será de los GM, pero deberá contar con el Visto 
Bueno del VMVDU (Ver ANEXO 2). 

4 Priori1ación SI' Selección del Atentamiento 
Humano a intervenir. El Gobierno Municipal 
priorizará y seleccionará el AH a intervenir, para tal 
efecto emitirá un acuerdo municipal, donde se le dé la 
elegibilidad al AH para ser intervenido. No obstante un 
proyecto se considerará elegible para su diseño y 
ejecución, hasta que éste cumpla con los criterios de 
elegibilidad a nivel de Carpeta Técnica. 

Atentamientot Humanot (AH) Elegiblet)• 
Tornando como base los municipios priorizados por el 
VMVDU a través de la DHAH se elaborará y emitirá un 
Pre-Diagnóstico (diagnóstico preliminar), tomando en 
cuenta los criterios de elegibilidad correspondientes. 
Se priorizará en cada municipio a intervenir los AH en 
precariedad extrema y alta, y únicamente en los casos 
en que los AH de mayor precariedad no cumplan, con 
los criterios de elegibilidad, se incluirán los AH de 
precariedad moderada y baja dentro de las 
Comunidades Solidarias Urbanas. A partir de este orden 
y considerando los recursos y capacidad de ejecución 
institucionales, se definirá la meta a alcanzar. 
Las acciones de la municipalidad son de 
acompañamiento y coordinación con las comunidades 
para la elaboración del diagnóstico preliminar de los 
Asentamientos Humanos Elegibles. 
(Ver ANEXO 1). 

Gobiernos Municipales, 

Gobiernos Municipales 

Gobiernos Municipales 

y/o 

DHAH 

Gobiernos Municipales y 
DHAH 

Gobiernos Municipales 
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etapa de desarrollo de actividades por 
Gobiernos Municipaleh El VMVDU dará asistencia 
técnica a los GM que participen en el programa o 
proyecto, los cuales deberán de conformar por acuerdo 
municipal el Equipo Ejecutor Local (EEL). Estos Equipos 
pueden constituirse bajo una de las siguientes 
modalidades: 

Unidades ya constituidas, que regularmente son 
responsables de este tipo de actividades y ejecución de 
PROYECTOS similares (ej.: Gerencias de Desarrollo 
Urbano, Gerencias Técnicas, etc.) o 
Equipos constituidos específicamente para el programa 
o proyecto, de acuerdo a las posibilidades de los GMs. 
El personal mínimo de éstas es: 1 responsable técnico en 
Ingeniería o Arquitectura, 1 responsable Social; y 1 
responsable Legal y 1 representante del AH a intervenir; 
además de ser presidido el EEL por el (la) alcalde (so). 
De no contar con parte de este EEL, los GMs podrán 
solicitar asistencia técnica a través de personal 
contratado por el VMVDU. 

El Equipo Ejecutor Local será responsable de: 
La promoción del programa o proyecto en el o los AHs 
elegibles y seleccionados. 
Participación durante el proceso de la formulación de 
la Carpeta Técnica-Social. 
El seguimiento en el proceso de ejecución de todas las 
obras del Proyecto. 
Seguimiento y participación si fuese requerido por la 
comunidad en el Plan de Fortalecimiento Comunitario 
Si aplica participación en la elaboración del Plan de 
Reasentamientos. 

8 Formulación de Carpetas Técnicas•Sociales, 
etapa de diseño, conformación de equipo para 
formulación. Para la Formulación de las Carpetas 
Técnica-Social se conformará un equipo 
multidisciplinario integrado por profesionales que 
cuenten con experiencia en áreas técnicas de diseño y 
ejecución de proyectos de obras de infraestructura, así 
como también con conocimiento y experiencia en la 
realización de los procedimientos para la ejecución de: 
trámites de aprobación de factibilidades de servicios 
básicos, aplicación de las normativas y regulaciones 
para la aprobación de planos, trámite de aprobación 
de planos y obtención de permisos de construcción. 
Además este equipo debe contar con profesionales con 
experiencia en trabajo social y fortalecimiento 
comunitario. Siendo algunas de las áreas técnicas de 
proyectos de obras de infraestructura en las que se 

Unidad Ejecutora de 
DHAH y/o Gobiernos 
Municipales 

DHAH, 
EELy 
ADESCOS 
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10 Formulación de Carpetas Técnicas, etapa de 
diseño, ejecución. La DHAH directamente o a través 
de Consultorías Especiales contratadas de acuerdo a la 
normativa o políticas establecidas por el organismo o 
institución que otorga el financiamiento del proyecto o 
programa, y de no existir algún proceso definido en 
estas, se aplicaran las leyes de la República de El 
Salvador, o cuando así lo considere a través de los GM, 
realizara la formulación de las Carpetas Técnicas- 
Sociales para los Asentamientos Humanos pre- 
seleccionados, garantizando que la formulación tome 
en cuenta tanto los aspectos técnicos y sociales, a fin de 
que la etapa de ejecución de los proyectos de 
infraestructura se desenvuelva de una forma 
satisfactoria, y además que los diseños finales del AH 
tenga pleno apego a los documentos que rigen el 
accionar del proyecto o programa de acuerdo a la 
normativa o políticas establecidas por el organismo o 
institución que otorga el financiamiento. 

9 Solicitud de informe legal del AH a ILP. La 
Unidad Ejecutora de la DHAH solicitará al Instituto de 
Legalización de la Propiedad (ILP), el informe legal del 
asentamiento priorizado por el Gobierno Municipal, 
respaldado por el respectivo Acuerdo Municipal emitido 
para tal efecto. En los casos en que el ILP determine 
que se trata de un Asentamiento Humano establecido 
en inmuebles que son o han sido propiedad del ISTA, lo 
notificará al VMVDU a través de la DHAH para que 
éste le solicite al ISTA el informe legal correspondiente. 

requiere experiencia, las siguientes: 
e) Control de calidad en la formulación de Carpetas 
Técnicas, 
f) Dibujo técnico y diseño estructural, 
g) Presupuesto de obras y elaboración de programa 
de trabajo, 
h) Tramitología y conformación de carpeta, 
i) Diseños de acueductos y disposición de aguas 
negras, 
j) Diseño vial y de drenajes pluviales, 
l:?) Diseños eléctricos, 
1) Diseño de obras de mitigación de riesgos y 
protección medioambiental en general, 
m) Diseño equipamiento social y comunitario 
n) Organización y Fortalecimiento Comunitario. 
o) Reasentamientos cumpliendo con las normativas o 
políticas establecidas por la institución que otorga el 
financiamiento del proyecto o programa (BID, BCIE, 
KFW, PACSES, entre otras). 
p) Plan de Gestión Social. 

Unidad Ejecutora de la 
DHAH y/o Gobiernos 
Municipales 

Unidad Ejecutora de la 
DHAHy 
Gobiernos Municipales 
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13 Ejecución de los Proyectos (Proceso de 
Legalización). El ILP, con la documentación remitida 
por el VMVDU, dará inicio al proceso de Legalización de 
los lotes del Asentamiento que así lo requieran. El ILP 
será el responsable de ejecutar todas diligencias y/o 
actos y/o contratos jurídicos necesarios que conllevan la 
inscripción a favor de los beneficiarios o participantes 
del proyecto de acuerdo al informe legal, que se haya 
determinado que en el Asentamiento Humano y sus 
colindantes requieran legalizarse y que se haya 
obtenido de parte del propietario el consentimiento de 
que el ILP legalice. En caso de imposibilidades de 
legalización estas deberán ser debidamente justificadas. 
En los casos que de acuerdo al informe legal el 
asentamiento es propiedad del ISTA, será éste el 
responsable de ejecutar el proceso de legalización. Lo 
mismo aplicará cuando los propietarios sean las 

12 Ejecución de los Proyectos (Construcción, 
supervisión y monil:oreo )• 
El Monitoreo y la Supervisión a la ejecución de los 
Proyectos estará a cargo de firmas consultoras o 
profesionales contratados con recursos del programa o 
proyecto de acuerdo a la normativa o políticas 
establecidas por el organismo o institución que otorga el 
financiamiento. Las contrataciones de los supervisores 
deberán cubrir todo el tiempo de ejecución de las obras 
hasta la liquidación, tomando en cuenta las prórrogas 
que sean otorgadas a las empresas constructoras. 

Para la contratación de la ejecución y supervisión de las 
obras se procederá siguiendo los procedimientos 
internos establecidos por la GACI del MOPTVDU, de 
acuerdo a la normativa o políticas establecidas por el 
organismo o institución que otorga el financiamiento 
del proyecto o programa, y de no existir algún proceso 
definido en estas, se aplicaran las leyes de la República 
de El Salvador. 

11 Ejecución de los Proyectos (Conl:ral:ación de la 
construcción y supervisión). El VMVDU a través de 
la DHAH proporcionara a la GACI del MOPTVDU la 
información técnica necesaria para la elaboración de los 
Pliegos de Licitación, cuyo formato base deberá haber 
recibido la No Objeción del organismo competente (en 
los casos que aplique). Así mismo proveerá la 
asistencia técnica-social y supervisión necesaria para la 
adecuación de los pliegos de licitación. 

Unidad Ejecutora de la 
DHAHe 
ILP 

Unidad Ejecutora de la 
DHAH 

Unidad Ejecutora de la 
DHAHy 
GACI del MOPTVDU 

La formulación de la carpeta técnica cumplirá con el 
esquema general. (Ver ANEXO 1). 
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Alcaldías Municipales o propietarios particulares y estos 
manifestaren que ejecutaran los procesos de 
legalización por sus propios medios. 

Unidad Ejecutora de la 13 EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS1 Indicadores de 
DHAH impacto del programa o proyecto (Ver ANEXO 

4). 

t, 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE H4BITAT Y ASENTAMIENTOS HUMANOS (DHAH) 



SE CONTRATA 
EJECUCION DE LAS 

OBRAS 

EJECUCION DE 
OBRAS 

i 
FIN 

FORMULACION DE CARPETA 
TECNICA Y SOCIAL 

ILP ELABORA INFORME LEGAL 

LEGALIZACION DE LOTES POR 
PARTE DEL ILP 

MUICIPIO ESCOJE AH A INTERVENIR 

SI, EXISTEN AH QUE CALIFICAN 

RESULTADO DEL 
PREDIAGNOSTICO ¿ES 
FACTIBLE INTERVENIR 

ALGUN AH DEL 
MUNICIPIO? 

SE ELABORA PRE DIAGNOSTICO DE 
LOS AH DEL MUNICIPIO 

SI, ACEPTA Y PARTICIPA 

NO, SE BUSCA 
----~---:);>• OTRO 

PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 

IDENTIFICACION DE LA INTERVENCION 
(MUNICIPIOS ELEGIBLES) 

VIII. FLUJOGRAMA. 

~ 

MINl5TERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE L_A DIRECCIÓN DE HABITAT Y ASENTAMIENTOS HUMANOS (DHAH) 



Empresa, ONG, Persona natural o Asociaciones entre 

Son contrataciones de consultores individuales o 
empresas consultoras para brindar asistencia técnica sobre un 
tema en particular. 

Persona nombrada por el titular, la cual tiene 
atribuciones y responsabilidades claras para el seguimiento y la 
buena gestión de todos los contratos. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional con 
todas sus reformas. 

Subdirección perteneciente a la DHAH, que tiene como 
objetivo brindar apoyo a los proyectos que desarrolla la 
DHAH, siendo el eje transversal de asistencia técnico-social en la 
selección y calificación de las familias, contribuyendo así al 
fortalecimiento comunitario y municipal de los proyectos en 
ejecución. 

Subdirección de Vivienda, perteneciente a la DHAH. 
Tiene como objetivo proponer y promover políticas, planes y 
proyectos gubernamentales que permitan mejorar el mercado 
habitacional de El Salvador. 

Subdirección de Mejoramiento de Asentamientos 
Urbanos Precarios, perteneciente a la DHAH. Tiene como 
objetivo mejorar la calidad de vida de las familias que viven en 
extrema pobreza urbana y rural; así como facilitar su inclusión 
social a través de la provisión de infraestructura básica, 
habitación de espacios comunitarios, equipamiento urbano, 
obras de mitigación de riesgos, fortalecimiento del tejido social y 
la seguridad de la tenencia de la tierra de los asentamientos 
urbanos precarios, entre otros. 

Dirección de Hábitat y Asentamientos Humanos, tiene como 
objetivo asesorar y apoyar al titular del ramo en las políticas, 
definición de estrategias, programas y proyectos, planificación, 
organización, coordinación, monitoreo, supervisión e 
implementación de respuestas a la problemática del hábitat. 

Vice ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

CONTRATISTA1 

CONSULTORIA1 

ADMINISTRADOR 
DE CONTRAT01 

LACAP1 

SUBDIRECCIÓN 
DE DESARROLLO 
TéCNICO SOCIALt 

SUBDIRECCIÓN 
DE VIVIENDA1 

SUBDIRECCIÓN 
DEMIAUP1 

DHAH1 

VMVDU1 

MOPTVDU1 

IX. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE HABllAT Y ASENTAMIENTOS HUMANOS (DHAH) 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 



Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados. 
Institución autónoma de servicio público creada en 1961 y 
actualmente con rango de Ministerio. Es el ente rector del sector, 
provee servicios de abastecimiento de agua y evacuación y 
disposición final de las aguas residuales principalmente en el 
área urbana del país. 

Entidad, empresa, cooperativa local u otras responsables de la 
operación y mantenimiento del servicio de agua potable y 
alcantarillado o distribución de energía eléctrica 

ANDAt 

ADMINISTRADOR DE 
SERVICIO (AS)1 

ACTA DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO• Documento que suscribe el GM con los operadores de servicios u 

Organizaciones Comunitarias, (Ocs), mediante el cual se 
transfiere, a los segundos, la operación y mantenimiento de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y energía eléctrica que 
hubiesen sido financiados por el programa o proyecto; y a los 
primeros, si se requiriera, la administración y mantenimiento de 
las obras de equipamiento social que sean financiadas dentro 
del programa o proyecto. 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; 
también nombrada OACI (Oficina de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional), OACI (Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional) o UACI (Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional) según aplique a la 
nomenclatura de la Institución Contratante. 

Gobierno de El Salvador 

Entidad privada sin fines de lucro, que puede participar del 
Componente prestando apoyo técnico y/o financiero a los GMs u 
OCs, para la preparación y ejecución de PROYECTOS, Obras 
Complementarias, o prestando apoyo para la Organización y 
Fortalecimiento Social de los Beneficiarios o Participantes, entre 
las que se encuentran: Fundaciones, Instituciones Privadas de 
Desarrollo (IPDS), ONG. 

Empresa, ONG, Persona Natural, o Asociaciones entre ellos, 
contratados por el MOPTVDU para la supervisión de obras o 
servicios elegibles en el Componente. 

GAClt 

PRESTATARIOt 

ORGANISMO NO 
GUBERNAMENTAL 
(ONG)t 

SUPERVUORt 
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ellos contratados por el Organismo Ejecutor para realizar 
determinadas actividades. 



BID o EL BANC01 Banco Interamericano de Desarrollo, ente financiador 
multilateral, cuyos recursos participan en el financiamiento del 
COMPONENTE. 

ÁREA URBANIZABLE1 Expresión física territorial de la población y vivienda 
concentrada y articulada por calles, avenidas, caminos y 
andenes. Terrenos aledaños o no al suelo urbano, reúne las 
mejores condiciones para un nuevo núcleo de población. 

ÁREA URBANA• Expresión física territorial de la población y vivienda 
concentrada y articulada por calles, avenidas, caminos y 
andenes. Con niveles de infraestructura básica de servicios, 
dotada del nivel básico de equipamiento social, educativo, 
sanitario y recreativo. Conteniendo unidades económicas 
productivas que permiten actividades diarias de intercambio, 
beneficiando a su población residente y visitantes. Puede incluir 
funciones públicas de gobierno. 

ASENTAMIENTOS 
COLINDANIEh Asentamientos que se encuentren contiguos al 

Asentamiento seleccionado y que presenten similares 
condiciones de precariedad. 

Conjuntos poblacionales consolidados, que comparten un 
territorio continuo, que tienen identidad propia (se reconocen 
con un solo nombre y/o realizan actividades comunitarias en 
forma conjunta). · 

Conjuntos poblacionales consolidados, que comparten un 
territorio continuo, que tienen identidad propia (se reconocen 
con un solo nombre y/o realizan actividades comunitarias en 
forma conjunta); ubicados en áreas urbanas o urbanizables, con 
carencias de servicios básicos e infraestructura, y que son objeto 
de intervención del COMPONENTE 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS1 

ASENTAMIENTOS 
URBANOS 
PRECARIOS 
(AUP)1 

APORTE LOCAL1 
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Son recursos que provienen de los Gobiernos Municipales y de los 
beneficiarios o participantes, que conforman la contraparte a 
los recursos de financiamiento, para la ejecución de los 
PROYECTOS financiados por el COMPONENTE, que son 
canalizados por los respectivos Gobiernos Municipales. Este 
aporte podrá incluir los recursos de las ONG, u otras 
organizaciones privadas de apoyo social, que participen en el 
PROYECTO. 



Convenio que suscribe el VMVDU y el CM, donde se establecen las 
condiciones para la ejecución del Proyecto en dicho Municipio, 
conforme a formato presentado en el presente Manual. 

Documento 2373/0C-ES suscrito entre el Gobierno de El Salvador y el 
BID mediante el cual se asignan los Recursos al COMPONENTE. 

Empresa, ONG, Persona Natural, o Asociaciones entre ellos, 
contratados por el MOPTVDU y/o el Gobierno Municipal para la 
ejecución de obras o servicios elegibles en el COMPONENTE. 

Contrataciones de Empresa, ONG, Persona Natural, o Asociaciones 
entre ellos, realizadas por el MOPTVDU, para brindarle asistencia 
técnica a los CM y los Asentamientos Urbanos Precarios en: (i) 
Elaboración de CARPETAS TECNICAS, (ii) Ejecución, Supervisión y 
Monitoreo de PROVECTOS, (iii) Contrataciones y Adquisiciones de 
bienes y equipos y (iv) Fortalecimiento Comunitario. 

Comunidades Solidarias Urbanas es una intervención de desarrollo 
integral del Hábitat para mejorar la calidad de vida de las personas, 
familias y comunidades que se encuentran en condición de pobreza y 
exclusión social que residen en los asentamientos urbanos de mayor 
precariedad. 

Cámara Salvadoreña de la Industria de la Construcción 

Documento que contiene los diseños finales de las obras y actividades 
a realizar en los Asentamientos Urbanos Precarios seleccionados, así 
como los presupuestos de las mismas y los estudios y memorias de 
cálculo que sustentan dichos diseños. 

Familias de un Asentamiento Urbano Precario, conformado por 
familias que cumplen con los criterios de elegibilidad establecidos en 
este manual y agrupados en una Organización Comunitaria (OC), 
que represente la demanda específica a ser atendida por un 
PROYECTO, en el marco del COMPONENTE. 

CONVENIO 
DE 
FINANCIAMIE 
NTO VMVDU· 
GOBIERNO 
MUNICIPAL1 

CONTRATO 
DE 
PRll!sTAM01 

CONIRATUTA1 

CONSULTORI 
AS 
ESPECIALES• 

csu. 

CASALC01 

CARPETA 
TéCNICA1 

BENEFICIARI 
os o 
PARTICIPANT 
ES1 

BCR1 
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Banco Central de Reserva. 



Responsable de la Ejecución Social del Componente 
(Fortalecimiento Comunitario, Plan de Reasentamientos en cada 
asentamiento). 

Responsable de la ejecución técnica del Componente. 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. Organismo 
internacional de carácter autónomo y regional creado en 1957 para 
promover las ciencias sociales en América Latina y el Caribe. 

Trámites previos a la aprobación de proyectos que comprende: 
Calificación de Lugar, Línea de Construcción, Revisión Vial y 
Zonificación, Factibilidad de Aguas Lluvias, Factibilidad de Agua 
Potable y Aguas Negras, Informe Legal, y Dictamen del Ministerio 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Equipo conformado por miembros del CM (Alcalde Municipal como 
coordinador del equipo, técnico social, técnico de proyectos, técnico 
jurídico) y un representante comunitario, tienen por finalidad dar 
seguimiento y apoyar las acciones que se realicen para la ejecución 
de las obras y las actividades sociales del componente, el equipo del 
VMVDU será el responsable de crear o fortalecer al EEL para 
desarrollar acciones de gestión e implementación de proyectos en sus 
localidades y que sean de impacto en el territorio. 
El EEL será en responsable de coordinar las intervenciones del 
componente del programa y desarrollando capacidad de respuesta, 
potenciando los niveles de ejecución y liderazgo de los tejidos sociales 

Responsable directo de la ejecución del Componente 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 
TéCNICO 
SOCIAL1 

GERENCIA DE 
COMUNIDAD 
ES 
SOLIDARIAS• 

FLACS01 

FACTIBILIDA 
D DE 
PROYECT01 

EQUIPO 
EJECUTOR 
LOCAL (EEL)1 

CONVENIO 
GOBIERNO 
MUNICIPAL· 
ORGANIZACI 
ONES 
COMUNITARI 
AS1 
DIRECCIÓN 
DE HABITAT 
y 
ASENTAMIEN 
TOS 
HUMANOS1 
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Es el convenio que suscribe el CM y la Organización Comunitaria, 
donde se establecen las condiciones para la ejecución del Proyecto en 
dicho Asentamiento Urbano Precario, conforme a formato 
presentado en el presente Manual. 



Política de reasentamiento involuntario del Banco Interamericano de 
Desarrollo, la cual tiene por objetivo minimizar la disrupción en el 
sustento y las condiciones de vida de las personas afectadas por el 
desplazamiento físico de su vivienda causado por un proyecto 
financiado por el Banco. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo 
Urbano, entidad intermediaria del Prestatario para ejecutar el 
Programa de Vivienda a través del VMVDU. 

Ministerio de Economía 

El presente documento cuya función principal es definir los criterios 
de elegibilidad técnica, legal, ambiental, comunitaria y 
socioeconómica del componente; describir el ciclo de proyecto; y 
establecer las obligaciones y responsabilidades de todos los actores 
involucrados en la ejecución del componente. 

Es la suma de todos los ingresos nominales, regulares y periódicos, que 
en el curso de un mes calendario perciben todos los miembros del 
grupo familiar como producto de su trabajo, ya sea en el sector 
formal o informal de la economía. Para el sector informal este será 
respaldado a través de Declaración Jurada, y para el sector formal 
mediante constancia de sueldo. 

Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, Institución 
Autónoma responsable de emitir el informe Legal y de Ejecutar los 
procesos de legalización del Asentamiento Urbano Precario, en los 
Inmuebles de su propiedad. 

Instituto Libertad y Progreso, Institución responsable de emitir el 
informe Legal y ejecutar los procesos de legalización de los lotes a 
favor de las familias que no cuentan título inscrito y que sea factible 
su legalización en los Asentamientos Urbanos Precarios a intervenir. 

f ndice de Volumen Actividad Económica 

OP·7101 

MOPTVDU1 

MINEC1 

MANUAL 
OPERATIVO 
(M0)1 

INGRESO 
FAMILIAR 
MENSUAL1 

ILP1 

UTA1 

IVAE1 

GRUPO 
FAMILIAR 
PRINCIPAL1 

GOBIERNOS 
MUNICIPALES 
(GM)a 
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Gobiernos Locales autónomos con potestad y atribuciones señaladas 
por la Constitución de la República y el Código Municipal, que actúa 
sobre una jurisdicción territorial determinada. La Autoridad Máxima 
del GM es el Concejo Municipal y la Autoridad Ejecutora, el Alcalde 
Municipal. 
Conjunto de personas emparentadas entre sí sujetas a la autoridad 
de un jefe de familia que conviven permanentemente bajo un 
mismo techo y participan de los ingresos y gastos propios del sustento 
diario. 



Programa de Vivienda - Fase 11, Contrato de Préstamo 2373/0C-ES, 
cuyo objetivo es apoyar a la Política de Vivienda, promovida por el 
VMVDU. 

Gobierno de El Salvador. 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Autorización emitida por las Oficinas Técnicas Locales sobre un 
proyecto de Parcelación, Urbanización y/o construcción. 

Entidad privada sin fines de lucro, que puede participar del 
Componente prestando apoyo técnico y/o financiero a los GMs u OCs, 
para la preparación y ejecuc1on de PROYECTOS, Obras 
Complementarias, o prestando apoyo para la Organización y 
Fortalecimiento Social de los Beneficiarios o Participantes, entre las 
que se encuentran: Fundaciones, Instituciones Privadas de Desarrollo 
(IPDS), ONG. 

Organizaciones de desarrollo comunitario, Juntas Directivas o 
cualquier otra organización comunitaria reconocida por la Ley, o 
que se encuentre en proceso de elaboración de su personería jurídica. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo 
Urbano, entidad intermediaria del Prestatario para ejecutar el 
Programa de Vivienda a través del VMVDU 

Oficinas descentralizadas, dependientes de los GMs, o del Gobierno 
Central (Gerencia de Trámites de Urbanismo y Construcción del 
VMVDU), que tiene la función de emitir las Factibilidades Técnicas 
para el desarrollo de Proyectos de parcelación, urbanización y/o 
construcción, en su jurisdicción, así como su aprobación. En el proceso 
de aprobación participan además otras instituciones de tipo 
gubernamental que emiten factibilidades y aprueban Proyectos 
según su área de gestión como: Ministerio del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (MARN), Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social (MSPAS), Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados (ANDA), etc. 

PROGRAMAt 

PRESTATARIOa 

PNUD 

PERMISO DE 
PROYECT01 

ORGANISMO 
NO 
GUBERNAME 
NTAL (ONG)1 

ORGANIZACI 
ONES 
COMUNITARI 
AS (OCS)1 

ORGANISMO 
EJECUTOR1 

OFICINAS 
dCNICAS 
LOCALES DE 
APROBACIÓ 
N DE 
PROYECTOS1 

OPAMU1 
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Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador. 
Ente autónomo de carácter municipal, creado en 1990 por Acuerdo 
del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador 
(COAMSS). 



Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, Organismo Ejecutor 
del Programa, que tendrá a su cargo la evaluación técnica de los 
PROYECTOS a ser financiados bajo el COMPONENTE, así como la 
supervisión y control final de las actividades realizadas. 

Para los casos de reasentamiento por riesgo, se considera como 
Vivienda Mínima Permanente, una unidad habitacional que cuente 
como mínimo con: (l) constituida por un solo espacio, y que incluya el 
módulo sanitario, (ii) ubicada en zonas fuera de riesgo (iii) ubicada 
dentro del mismo asentamiento o zonas aledañas, (iv) construida con 
materiales duraderos, (v) con acceso a servicios básicos, (vi) que 
ofrezcan un grado de seguridad e higiene para sus habitantes. 

Limite físico territorial de la población beneficiada, que incluye el 
Asentamiento Urbano Precario y colindantes que puedan ser 
beneficiados por una o más de las Actividades Financiables incluidas 
en la intervención, el Asentamiento Urbano Precario y colindantes 
deberán estar conformados por familias que cumplen con los criterios 
de elegibilidad establecidos en este manual y agrupados en una 
Organización Comunitaria (OC), que represente la demanda 
específica a ser atendida por un PROYECTO, en el marco del 
COMPONENTE. 

Empresa, ONG, Persona Natural, o Asociaciones entre ellos, 
contratados por el MOPTVDU para la supervisión de obras o servicios 
elegibles en el Componente. 

El monto máximo del subsidio es de US$4.000 por lote, ajustado a 
partir del mes de Septiembre de 2010 (fecha de aprobación del 
Préstamo por parte del BID). El ajuste del subsidio se realizará cada 
seis meses utilizando un índice oficial precios que el VMVDU someterá 
oportunamente a la no objeción del Banco, de modo que el valor del 
subsidio por lote se mantenga actualizado durante todo el periodo 
de ejecución del Programa. 

Registro Único de Inscritos (Formulario que se realiza para obtener la 
información general de cada familia a beneficiar en los aspectos 
sociales, económicos legales y de infraestructura) dicha información es 
ingresada a la base de datos del sistema de información del VMVDU. 
Se considerará como Salario Mínimo mensual, el declarado a nivel 
nacional por la autoridad competente para el Sector Comercio y 
Servicios 

VMVDUt 

VIVIENDA 
MINIMA 
PERMANENTEt 

UNIVERSO DE 
TRABAJO• 

SUBSIDI01 

SUPERVISOR1 

SALARIO 
MINIMOt 

RUh 

PROYECIOt 
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Plan de inversiones integrales, compuesto de actividades elegibles de 
financiamiento para el Componente, dentro de un Asentamiento 
Urbano Precario que ha sido seleccionado para su financiamiento. 



Criterios de Riesgos Fhicot s,. Ambientaleh 
(viii) AHs no localizados en áreas críticas de riesgo natural (deslizamientos, inundaciones, 

etc.) y que estas zonas vulnerables no superen la cuarta parte del área del 
Asentamiento. 

(ix) No serán elegibles los asentamientos con más del 10% de viviendas localizadas en zona 
de alto riesgo. 

(x) Que el AH se encuentre ubicado en zona urbana o urbanizable. 

(xi) AHs no ubicados en zonas con uso incompatibles como son: áreas arqueológicas, 
reservas culturales, zona de recarga acuífera, zona ecológica, entre otras. 
Así como también se considerara que en el AH, el número de familias a intervenir 
como mínimo sea de so, dando margen a la inclusión de los AHs que presenten igual 
condición que el asentamiento en estudio y que sean colindantes aunque no se 

Criterios de Infraestructura. 
(iv) AHs en los cuales por lo menos el 50% de las familias carecen de agua y alcantarillado. 

(v) Que el AH se localice a una distancia no mayor de 2 ~m a las redes de agua potable y 
alcantarillado o que existan las condiciones que permitan realizar las conexiones a un 
costo razonable que no supere en más de 10% el límite establecido de subsidio por lote 
ajustado por variación de precios. 

(vi) Que exista acceso vial o sea factible desarrollar dicho acceso al AH hacia otras zonas de 
vinculación a un costo razonable que no supere en más de 10% el límite establecido de 
subsidio por lote ajustado por variación de precios. 
Criterios de Rietgo Social. 

(vii) Cuando sea necesario construir viviendas permanentes para familias que se encuentre 
en alto riesgo social, el AH será elegible si el número máximo de viviendas 
permanentes a ser construidas por asentamiento no excede el 100,o del total de las 
viviendas. 

Criterios Legales. 

(i) AHs que cuenten con una Organización Comunitaria legalmente establecida o en 
proceso de serlo. 

(ii) AHs en los cuales por lo menos el 50% de lotes que lo conforman, cuenten con escritura 
según información testimonial. 
Criterios Socio - l!conómicot. 

(iii) AHs en los cuales por lo menos el 50% de las familias que lo habitan no supere un 
Ingreso Familiar Mensual de dos salarios mínimos para el comercio y servicio según 
información testimonial. 

ANEXO l. 
Pre·Diagnóslico (diagnóstico preliminar de Asentamientos Humanos 
!legibles) 

X. ANEXOS 
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encuentren identificados en el Mapa de Pobreza Urbana y Exclusión Social. Y otros 
Asentamientos que hayan sido validados por la Secretaria Técnica de la Presidencia 
previamente. 
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(i) Que exista o se encuentre en trámite, un sistema para la recolección de desechos sólidos 
en el Asentamiento Urbano Precario. Documento de Re•paldoa En caso de no existir 
una solución se requerirá el compromiso del Gobierno Municipal mediante un Acuerdo 
Municipal. 

(ii) AHs no localizados en áreas críticas de riesgo natural (deslizamientos, inundaciones, 
etc.) o de existir vulnerabilidad a estos riesgos, el costo de mitigación o corrección 
pueda ser incluido en el PROYECTO, siempre y cuando esta inversión no exceda el 25% 
del valor total del PROYECTO. 

No serán elegibles los Asentamientos Humanos en los cuales más del 10% de las 
viviendas se encuentran en zonas de riesgo. Todas las viviendas en zonas de riesgo 

(i) AHs no distantes más de 2 Kms. a las redes de agua potable y alcantarillado. De no 
cumplirse este requisito, que existan las condiciones que hagan viable una solución 
localizada para la dotación de agua y disposición de excretas, a un costo razonable 
que no supere en más de 10% el límite establecido de subsidio por lote ajustado por 
variación de precios. Documento de Retpaldoa CARPETA TECNICA. 

(ii) Que exista acceso vial o sea factible desarrollar dicho acceso al asentamiento hacia 
otras zonas de vinculación a un costo razonable que no supere en más de 10% el límite 
establecido de subsidio por lote ajustado por variación de precios. Documento de 
Retpaldoa CARPETA TECNICA. 

AMBIENTALES. 

(i) En los AHs a intervenir se priorizarán las comunidades que se encuentren clasificadas 
según el Mapa de Pobreza en precariedad Extrema y Alta y en excepciones, se 
incluirán aquellas comunidades clasificadas en precariedad Moderada o Baja según el 
Mapa de Pobreza, las que deberán cumplir que al menos el 70% de las familias tengan 
un Ingreso Familiar Mensual que no superen los dos salarios mínimos, para el comercio 
y servicio. El VMVDU para el sector informal solicitará respaldo a través de Declaración 
Jurada, y para el sector formal mediante constancia de sueldo. Documento de 
Retpaldoa Mapa de Pobreza Urbana y Exclusión Social, FLACSO/MINEC/PNUD 
(abril/2010). Y para precariedad Moderada y Baja: el Mapa de Pobreza Urbana y 
Exclusión Social y Constancias de Sueldo y/o Declaraciones Juradas de los Jefes de 
Familia sobre el ingreso familiar mensual incluida en la boleta del censo 
socioeconómico (RUI). 

(ii) Más del 60% de las soluciones habitacionales del AH deben encontrarse habitadas. 
Documento de Retpaldoa CARPETA TECNICA sobre la base de la información del 
RUI. 

INFRAESTRUCTURA. 

SOCIOECONÓMICOS. 

Estas Carpetas Técnicas deberán demostrar el cumplimiento de las condiciones de 
elegibilidad a nivel de carpeta técnica, las cuales se detallan a continuación: Trasladar 
a anexos 

ANEXO 2. 
Formulación de Carpeta• Técnicas, etapa de elegibilidad 
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El. especialista de Control de Calidad de las Carpetas Técnicas, contratado con fondos 
·del Programa o Proyecto, revisará y aprobará los diseños finales. Una vez aprobada la 
Carpeta Técnica, el VMVDU iniciará los trámites del proceso de licitación a través de la 

, Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del MOPTVDU para la 
ejecución de las obras, de acuerdo a la normativa o políticas establecidas por el 
organismo o institución que otorga el financiamiento del proyecto o programa, y de no 
existtr algún proceso definido· en estas, se aplicaran las leyes de la República de El 
Salvador. 

'·" t •• 

· La transferencia de estos terrenos, será responsabilidad de la Alcaldía Municipal que 
postula el proyecto y del propietario del mismo. Documento de RetJ9al«lcu Copias de 
Escrituras Públicas, de acuerdo a cada caso. :''. 

~ ' . . 

. ,, .. , De igual . monero. se· podrán construir obras dentro de los lotes de los beneficiarios o 
, participantes del proyecto (prcpletorlos o no propietarios con la debida autorización). 

! .,.:·En caso de que las -obros estén proyectadas a realizarse en terrenos propiedad de 
·• 1 • - • • terceros, estos deberán trasladar lo propiedad de forma legal a favor de cualquiera de 

los anteriores o establecer . comodatos a favor de los mismos, por una vigencia 
equivalente a la proyección de la vida útil de la obra a construir. 

1 ••• 

·,' : .: .. 

t.' ·: .•:; . 

". 1 ", ''· 

: i ·<:: · (ii) · · Asentomlentos · Urbanos Precarím que cuenten con una Orqcntzcctón Comunitaria 
' ,.,, . ·. ,., legalfr1ente,establecida o,eff'Proceso de serlo. íDHumenC:@ de Rtupgalfl@s Copia de la 

· .. · .. ; .Personerfo Jurídica o informe. legal y documentación de respaldo. 

(iii) : . Los•. terrenos donde se llevorén a cabo lcis obras financiadas con este componente 
. · · · 'deberán ser de uso· público, y por lo tanto la propiedad legal de los mismos deberá 

:. :; ., ·,,estar o.fovor.de una institución de este tipo: Alcaldía Municipal, Estado, etc. 

.i .•. 

. . ~· . . . . 
••••• ··,· 1 l 

• ~ '• • • '• • .•: ( • ¡ r • • '' 

Asentamientos· Humanes que de acuerdo al informe legal emitido por el IL.P, en los 
cueles porlo menos el SO% d~ !os lotes se encuentren inscritos individualmente o en su 

· coso puedo rornplétorse.con.crocesos de legalización a efectuorse por el ILP o el ISTA, 
•Según opllque. 61l®~Mm~llt~@ ~e ~~M?t2~<licia El ILP emitirá al VMVDU un informe legal 
qúe el que. lnformoré :s¡ el Asentornlento Urbano Precario cumple o no con el criterio 
legal; En íos cosos en· que se . determine que el !STA es o ha sido propietario del 
asentamiento. urbcno precario, este informe legal será solicitado por el VMVDU al 
ISTA. 

(i) 

· · (iu) · ·. · _:i.\sentamíentos- Humanos no ubicados en zonm con usos incompatibles como son: áreas 
· · . · orqueolóaiccs.. reservas culturales, zona de recarga acuífera, zona ecológica, entre 

otras. Documento de Reu¡pCilBdcu CARPETA TECNICA. 

LfiGA.L!fiS. 

Que el AH se encuentre: ubicado en áreas urbanas o urbonlzobles. Doc11mento de 
Retpaldoa CARPETA TECNICA. 

'' . (iii) 

deben ser reubicadas o se debe contemplar las obras de mitigación de acuerdo al 
párrafo anterior. 

Los costos de fo reubicación, (en el marco de las Actividades Financiables del 
Componente) serán cubiertas por el Programa. Se aplicarán las Políticas del Banco 
OP-710, Reasentamiento Involuntario. Documento de Respaldos CARPETA 
TECNICA. 
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El VMVDU solicitará al ILP, iniciar el proceso de legalización de los lotes que de acuerdo 
al informe legal requieren un proceso de legalización, remitiendo los documentos que a 
solicitud del ILP sean necesarios. 
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a. Levantamiento topográfico del AH . 

./ Altimetría y planimetría de calles, avenidas y pasajes existentes donde habrá que 
considerar la rasante de calles y los niveles de tapaderas de válvulas y pozos si fueran 
procedente . 

./ Bancos de Marca: Elevación inicial y coordenadas de apertura del levantamiento. Se 
levantará con GPS e indicará ubicación física en planos . 

./ Planimetría. Sobre la base de una poligonal de apoyo, deberá realizar el 
levantamiento de la ubicación de la siguiente infraestructura: 

o Calles, avenidas y pasajes con sus arriates, aceras, cunetas y ejes, si existen. 

o Levantamiento de frentes de viviendas o lotes. 

o Niveles y ubicación de tapaderas de pozos de registro de válvulas de agua potable 
existente en el asentamiento, de ser procedente. 

o Levantamiento de línea existente de aceras y/o cordón cuneta existente y los postes y 
los árboles que estén fuera de esa línea. 

o Niveles del terreno y colindantes. 

o Obras comunitarias y de recreación, así como sus drenajes pluviales (si existen). 

o Ubicación de postes de tendido eléctrico y el tendido mismo. 

o Cualquier infraestructura que determine el posterior desarrollo de las obras a efectuar 
en el AH. 

b. Estudio de Suelos . 

./ Determinar las propiedades físicas y mecánicas del subsuelo . 

./ Determinar la disposición de los diferentes estratos en el área de estudio . 

./ Determinar las presiones admisibles del subsuelo a profundidades de desplante . 

./ Localizar los depósitos orgánicos en la zona de estudio . 

./ Recomendaciones en lo relativo al sistema de fundaciones y profundidades de 
desplante más adecuado para las construcciones . 

./ Precauciones a tomar en los procesos de excavación de las fundaciones. 

Como mínimo se deberán realizar los siguientes estudios previos: 
a. Levantamiento topográfico del AH 

b. Estudio de Suelos 

c. Estudio Hidrológico 

d. Conteo Vehicular 

Siendo las especificaciones básicas que cada estudio pretende, las siguientes: 

(i) REALIZACION DE ESTUDIOS PREVIOS. 

ANEXO 1. 
Formulación de Carpetas Técnicas, etapa de diseño 
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./ Recomendaciones generales en lo referente al tratamiento del suelo para la 
construcción de las obras de terracería, drenajes, obras de protección, calles, obras de 
paso y taludes en quebrada de invierno y otros . 

./ Recomendación de la metodología para realizar relleno en terrazas y calles . 

./ Determinar el tratamiento más económico a aplicar en las vías vehiculares a través de 
los resultados de los pozos a cielo abierto (PCA) . 

./ Determinar el coeficiente de absorción y el coeficiente de infiltración del suelo. 

c. Estudio Hidrológico . 

./ Delimitación de la zona de estudio, la cual comprende los micros cuencas del sector que 
inciden topográficamente en la zona de los AHs, de tal forma de determinar la 
escorrentía superficial que generan esas microcuencas . 

./ Revisión de la capacidad hidráulica de las diferentes obras de drenaje pluvial que 
actualmente existen en la zona, a fin de que sean consideradas en los futuros diseños 
de drenaje pluvial . 

./ Elaborar un estudio con el cual se determine el caudal máximo probable que se genera 
dentro del AH y en sus áreas externas de influencia . 

./ Determinar los puntos de interés para el drenaje de las aguas lluvias que entran al AH 
y fluyen a través de él. 

./ Revisión de las capacidades de las obras de drenaje pluvial existentes en la zona . 

./ Formulación del diseño hidráulico de recolección, transporte y descarga de los caudales 
pluviales resultantes; así como el reforzamiento de dichos puntos, a fin de mantener 
intacto el hábitat. 

./ Este estudio será complementado con el diseño hidráulico. 

d. Conteo Vehicular . 

./ Determinar el tipo de circulación vehicular en un periodo de 15 días . 

./ Determinar los parámetros básicos para el diseño del pavimento. 

(ii) DIAGNOSTICO DEL AH. Desarrollar un diagnóstico completo del AH, el cual sirva de 
base para el desarrollo de los estudios y diseños, realizando sin limitarse a ellas, las 
siguientes actividades: 

a. Diagnóstico socioeconómico. 

Se realizara un censo socio-económico de las condiciones de cada una de las familias 
que habitan el AH e identificación de aquellos lotes baldíos o viviendas abandonadas 
que se encuentren en el mismo. 

El proceso incluye la recolección de documentación básica como es: Fotocopia de DUI y 
NIT de los habitantes del lote mayores de edad, Fotocopias de partidas de nacimientos 
de los menores, fotocopia de la escritura de propiedad inscrita (de ser los beneficiarios 
propietarios y contar con dicho documento), así como el llenado de una ficha que para 
tal efecto estaría proporcionando este Viceministerio. 

En este proceso, el rol del VMVDU y la respectiva Alcaldía Municipal, será solo de 
coordinación con las comunidades en el proceso de recolección de documentos, que 
sirve para la conformación de los expedientes socio-económicos de los beneficiarios, será 
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responsabilidad de la Firma Consultora la obtención de dichos documentos, debiendo 
en determinado momento apoyar con sus recursos, aquellos beneficiarios que por su 
condición económica se les dificulte proporcionar las fotocopias en cuestión. 

Luego de la visita de cada uno de los lotes del AH se deberá preparar un vaciado de 
toda la información de una forma electrónica y presentar los consolidados pertinentes. 

b. Diagnóstico de la infraestructura existente. 

Se delimita las carencias de servicios que presenta el AH y que serán objeto de diseño 
posterior de la presente carpeta técnica de proyecto; efectuando una inspección 
detallada sobre las necesidades intradomiciliares de módulos sanitarios, en donde se 
identificará (de acuerdo de las carencias) el módulo a proponer, así como la 
posibilidad de que el espacio existe libre permita que se pueda desarrollar; así como 
obras de protección necesarias. 

c. Diagnóstico de situación de riesgo físico y social. Programa Conjunto 

Identificación de aquellas familias que se encuentren en riesgo físico, por accidentes 
geográficos que pongan en peligro las vidas y bienes de las mismas y cuyos costos de 
mitigación sean incosteables y requieran reasentamientos; así como también aquellas 
familias que producto del censo socioeconómico y condiciones severas de precariedad 
de su vivienda, ameriten que se les construya una solución habitacional. En ambos 
casos, ya estando plenamente determinada la demanda de dichas viviendas, se 
trasladará al VMVDU, quien procederá a realizar la calificación de dichas familias y 
darle continuidad al proceso. 

(iii) FACTIBILIDAD DE SERVICIOS. Realizar el trámite de las siguientes factibilidades: 

a. ANDA y/o administradora privada, de ser pertinente, servicio de abastecimiento de 
agua potable y alcantarillado sanitario. 

b. Factibilidad del drenaje pluvial. 

c. De ser requerida, al no contar con el drenaje de aguas negras, factibilidad de 
construcción de sistema séptico (MINSAL) 

d. MARN, obtención del Permiso Ambiental; ingresando formulario de solicitud de 
categorización ambiental "A" o "81". 

e. De ser procedente el pago de algún tipo de arancel para la obtención de las 
factibilidades deberá ser asumida por el responsable de la formulación de la carpeta 
técnica. 

(iv) DISEt\10 DE COMPONENTES. A partir del Diagnóstico de la situación actual del AH, 
así como también de la factibilidad de servicios a ser provistos se procederá a realizar 
el diseño de todos los componentes. De tal forma que en forma genérica se tendrían al 
menos la siguiente información: 

a. Planos de distribución de lotes y de situación actual del asentamiento. 

b. Diseño de obras dentro del lote: modulo sanitario, tanque séptico (si aplica), trampa de 
grasa (si aplica) y pozo de absorción (si aplica). 

c. Diseño de red de distribución de agua potable (si aplica) 

d. Diseño de red de drenaje pluvial 

e. Diseño pavimento y de red infraestructura vial 
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f. Diseño de red de aguas negras (si aplica) 

g. Diseño de red de electrificación y alumbrado público (si aplica) 

h. Diseño de protección ambiental (si aplica) 

i. Diseño de obras de mitigación (si aplica) 

l. Diseño de equipamiento social (si aplica) 

!::?. Diseño de solución habitacional, para atender la demanda de riesgo físico-social (si 
aplica) 

Es importante recalcar que cada diseño deberá ir acompañado de su respectiva 
memoria de cálculo, tanto para diseño como para cuantificación de obras, así como de 
los planos respectivos que reflejen de una forma adecuada y sin ningún tipo de 
confusión las obras a ejecutar, que además deben ir firmados por cada profesional 
responsable del diseño. 

(v) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. A partir del diseño de los componentes, se procederá a 
la elaboración de las especificaciones técnicas de cada componente definiendo en ellas 
los parámetros técnicos en cuanto a la forma que se deberán realizar todas las obras 
objetos del proyecto de MIAUP, los materiales que serán empleados, los métodos 
constructivos, el control de calidad, la unidad de medida y la forma de pago. 

(vi) PRESUPUESTACIÓN V PROGRAMACIÓN. A partir del diseño de los componentes y las 
especificaciones técnicas elaboradas, se procederá a elaborar el presupuesto y 
programación del proyecto. Incluyéndose los siguientes documentos: 

a. Plan de Oferta, solo actividades, reflejando las cantidades de obra y su unidad de 
medida. 

b. Presupuesto de todos los componentes por precios unitarios, en forma separada los 
costos directos, los costos indirectos y el IVA. 

c. Presupuesto de los componentes en donde el costo unitario incluya, además de los 
costos directos, los costos indirectos y el IVA. 

d. Desglose de costos unitarios. 

e. Plan de trabajo para la ejecución del proyecto, tanto en diagrama de barras como el 
Ruta Crítica. 

(vii) INFORME DE RESUMEN EJECUTIVO. Este informe contendrá como mínimo lo 
siguiente: 

a. Generales: Descripción del proyecto, plano general situación actual. 

b. Resumen breve de los Estudios: Topográfico, Estudios de Suelos, Estudio Hidrológico, 
Conteo Vehicular, etc. 

c. Resumen breve de los Diseños de los diferentes componentes. 

d. Presupuestación y Programación de Obras, en forma sintética. 

e. Conclusiones y Recomendaciones. 

(viii) CONFORMACION DE CARPETA TECNICA. A partir de la carpeta técnica ya 
formulada en todos los componentes, se revisara si existe límite de inversión definido en 
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el contrato o convenio que rige el programa o proyecto, de existir el formulador 
conformara dos (2) carpetas técnicas, tal y como se detalla a continuación: 

a. Carpeta técnica que contenga la información detallada en los ítems i) al vii) en base al 
límite de inversión definido en el contrato o convenio que rige el programa o proyecto. 

Carpeta técnica que contenga la información no incluida en el ítem a), producto de los 
ítems i) al vii) en base al límite de inversión definido en el contrato o convenio que rige 
el programa o proyecto. 
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(i) % de lotes por asentamiento, con servicios domiciliarios de agua potable de 
calidad (cumple normativa de ANDA) y cantidad (de al menos 80 litros/persona/día). 

Este indicador se mide de la siguiente forma: Numero de lotes habitados en el AH con 
condiciones sanitarias mejoradas bajo normativa ANDA (agua potable domiciliar) entre en 
número de lotes habitados sin intervención; siendo éste un Indicador de Resultados. 

La meta es: 80% del AH con abastecimiento de agua potable domiciliar. 

(ii) % de lotes por asentamiento con servicios domiciliarios de evacuación de aguas 
grises y negras en funcionamiento. 

Este indicador se mide de la siguiente forma: Numero de lotes habitados en el AH con 
condiciones sanitarias mejoradas bajo normativa ANDA o MINSAL (sistema de eliminación de 
excretas y aguas grises con materiales permanentes) entre en número de lotes habitados sin 
intervención; siendo éste un Indicador de Resultados. 

La meta es: 80% del AH con disposición de un sistema de eliminación de excretas y agua 
grises. 

(iii) % de lotes con acceso a calles y/o pasajes peatonales con infraestructura de 
drenaje pluvial y/o mejoramiento vial. 

Este indicador se mide de la siguiente forma: Numero de lotes habitados en el AH con 
condiciones de acceso mejoradas en cuanto a infraestructura pluvial y/o mejoramiento vial 
entre el número de lotes habitados sin intervención; siendo éste un Indicador de Resultados. 

La meta es: 80% del AH con condiciones de acceso mejoradas en cuanto a infraestructura 
pluvial y/o mejoramiento vial. 

(iv) Impacto en la ampliación de cobertura y mejoramiento de servicios básicos en 
hogares dentro AHs intervenidos. 

Este indicador se mide de la siguiente forma: Numero de lotes habitados en el AH con 
condiciones sanitarias mejoradas (agua potable domiciliar, sistema de eliminación de excretas 
y aguas grises y/o módulo sanitario con materiales permanentes) entre en número de lotes 
habitados sin intervención; siendo éste un Indicador de Resultados. 

La meta es: 80% del AH con abastecimiento de agua potable domiciliar, disposición de un 
sistema de eliminación de excretas y agua grises y/o módulo sanitario con materiales 
permanentes. 

(v) Impacto de economía en abastecimiento de agua potable. 

Este indicador se mide de la siguiente forma: División del Costo mensual de la tarifa de 
abastecimiento de agua potable luego de 9 meses de finalizada la intervención entre el Gasto 
mensual sin intervención del abastecimiento de agua potable, sea menor de la unidad. 

La meta es: Disminuir el costo del abastecimiento por lo menos a $6.00 por mes y que la 
división del Costo mensual de la tarifa de abastecimiento de agua potable luego de 9 meses 
de finalizada la intervención entre el Gasto mensual sin intervención del abastecimiento de 
agua potable, sea menor de la unidad. 

ANEX04 
Indicadores de impacto del programa o pr~ecto 
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La meta es: Llegar a o minutos de tiempo para el abastecimiento de agua potable y que la 
resta del Tiempo empleado para la espera y acarreo de agua potable hacia la vivienda sin 
intervención - Tiempo empleado por la familia para abastecerse del agua potable, luego de 
estar finalizada y funcionando la intervención relativa a agua potable en el AH, sea igual a 
Tiempo empleado por la familia para abastecerse del agua potable, luego de estar finalizada 
y funcionando la intervención relativa a agua potable en el AH. 

(vii) Impacto de generación de plusvalía de los bienes raíces en AHs intervenidos. 

Este indicador se mide de la siguiente forma: Valor promedio de lote por vara cuadrada + 
valor de inversión por lote (valor definido en el contrato o convenio)/ área promedio de lote 
del AH en varas cuadradas 

La meta es: Valor de la vara cuadrada del lote, incrementada de acuerdo a la inversión por la 
intervención en el AH. 

Impacto en el tiempo promedio empleado en el abastecimiento de agua (vi) 
potable. 

Este indicador se mide de la siguiente forma: Tiempo empleado para la espera y acarreo de 
agua potable hacia la vivienda sin intervención - Tiempo empleado por la familia para 
abastecerse del agua potable, luego de estar finalizada y funcionando la intervención relativa 
a agua potable en el AH. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE HÁBITAT Y ASENTAMIENTOS HUMANOS (DHAH) 



Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de 
trabajo y al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se 
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• Convenio o contrato firmado por la República de El Salvador y la institución que 
otorga el financiamiento a través de préstamo, donación, canje de deuda, etc. 

• Normativa o políticas para la selección y contratación establecidas por la 
institución que otorga el financiamiento del proyecto o programa. 

• Normativas o políticas establecidas por la institución que otorga el financiamiento 
del proyecto o programa (BID, BCIE, KFW, PACSES, entre otras). 

o Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) publicadas en el Diario 
Oficial número 58, tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012. 

o Publicaciones del diario oficial respectivo para cada fondo o programa. 
• Presupuesto General de la Nación. 

V. BASE LEGAL. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Normar y regular que cada uno de los programas ejecutados por el VMVDU como 
resultado de la identificación de la necesidad hasta llegar a la aprobación del manual 
operativo y posterior distribución para conocimiento del personal. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
• Dificultades en la gestión de la consultoría para la presentación del documento. 
• Dificultades para obtener las "no objeciones" correspondientes de los documentos 

en los plazos establecidos, cuando esto aplique. 
• Contradicción con políticas internas. 
• Retrasos en los plazos de tramitología interna. 

Estandarizar las acciones que deben ejecutarse para ordenar o normar la 
implementación de las distintas modalidades de intervención que se llevan a cabo en 
los programas de vivienda y mejoramiento del hábitat que el VMVDU a través de la 
Dirección de Hábitat y Asentamientos Humanos desarrolla. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

FECHA V-ERH6N RElPONSABLE (OUIEN DES-CRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

23-02-2015 001 lng. Osear Hernández Creación de procedimiento. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Abril 2016 Fecha de la 
próxima revisión: 

canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 
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VII. PROCl!DIMll!NTO 
Anexo 

VI. POLITICAS. 
• Manuales Operativos de los Programas Vigentes. 

• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 
incluidas todas sus reformas, 

• Marco normativo vigente en materia de urbanismo, construcción y 
medioambiente. 

• Planes de Ordenamiento y Desarrollo Territorial y Ordenanzas Municipales en 
cuanto a Urbanismo y Construcción (Cuando los Municipios no cuenten con sus 
propios planes de desarrollo local y Ordenanzas Municipales respectivas, todo 
particular, entidad oficial o autónoma, deberá solicitar la aprobación 
correspondiente al Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, antes que a 
cualquier otra oficina, para ejecutar todo tipo de proyecto). 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE). 
• Plan Quinquenal de Desarrollo. 
• Política Nacional de Vivienda y Hábitat. 
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• Sistematizar Sil' analizar la información 
recopilada. 

7 Equipo 
Multidisciplinario de 

Financieras. 

6 •Implementar la metodología 
part:icipat:lva. 
Se realizara a través de talleres de discusión, 
grupos focales y entrevistas especializadas en 
las áreas Técnicas, Legales, Sociales y 

Equipo 
Multidisciplinario de 
elaboración del 
Manual Operativo 

5 • Ret:roalimentar con Manuales 
e•hl:entes o verdones anteriores con el 
obieto de retomar aspectos relevantes " 
positivos. 
Investigación y recopilación de manuales 
operativos existentes con la finalidad de 
revisarlos y retomar lecciones aprendidas 
positivas. 

Equipo 
Multidisciplinario de 
Elaboración del 
Manual Operativo 

4 •Conformar el equipo de elaboración de 
manual operativo. El equipo de 
coordinación (Gerente o Coordinador del 
Programa, Director de Hábitat y 
Asentamientos Humanos y el Subdirector que 
compete), seleccionará o designará a los 
profesionales que integrarán el equipo 
multidisciplinario para la elaboración del 
Manual Operativo. 

DHAH 

3 • Eet:ablecer el Marco de Acción que 
inclu~e Alcances, Obiet:ivos " Metas del 
Programa a través de lluvia de ideas se 
determinaran los aspectos principales que 
formaran parte del Manual Operativo. 

DHAH 

2 • Socializar el programa a ejecutar con el 
equipo de coordinación. 
Se generaran reuniones informativas con el 
equipo de coordinación para discutir el 
enfoque y alcances del programa. 

DHAH 

1 • Identificar el programa de vivienda a 
eiecut:ar en función de las necesidades de la 
población a beneficiar según resultados de la 
utilización de diversos instrumentos de 
investigación existente. 

DHAH 

PASO No. DESCRIPCIÓN DI! LA ACTIVIDAD 
Rl!SPONIABLE DE LA 

ACTIVIDAD 

>- PROCEDIMIENTO 
"ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE REGLAMENTOS OPERATIVOS PARA LOS 
DIFERENTES COMPONENTES DE PROGRAMAS DE ATENCIÓN A FAMILIAS 
BENEFICIARIAS,, 
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elaboración del Se ordenaran todos los insumos obtenidos con 
Manual Operativo la finalidad de generar el esquema del 

documento. 
Equipo 8 • Elaborar el borrador de Manual 
Multidisciplinario de Operativo. 
elaboración del 
Manual Operativo 
Equipo 9 • Socializar el borrador para clitcud6n SI' 
Multidisciplinario de retroalimentaci6n. Se distribuirá el 
elaboración del borrador a las personas que han participado 
Manual Operativo en los diversos talleres, para realizar las 

ampliaciones y/o correcciones al documento. 
Equipo 10 • Incorporar observaciones 91'/0 
Multidisciplinario de elaboraci6n del documento final. 
elaboración del Se enviara con memo al Director de Hábitat 
Manual Operativo y Asentamientos Humanos quien después de 

hacer la revisión lo remitirá al Viceministro de 
Vivienda. 

DHAH 11 • Otorgar visto bueno. 
Solventadas las correcciones hechas por la 
Dirección y el Equipo de Coordinación 
(Equipo Multidisciplinario de elaboración del 
Manual Operativo) se procederá a la firma 
del visto bueno por lo que será enviado al 
Viceministro para su visto bueno. 

VMVDU 12 • Enviar Manual Operativo a "No 
Objeción" al cooperante o entidades 
financieras correspondientes. Si aplica. 

VMVDU 13 • Recibir "No objeci6n" del cooperante o 
entidades financieras correspondientes. 
Si aplica. 

VMVDU 14 • Remitir al Ministro el Manual 
Operativo con sus respectivas no objeciones 
y vistos buenos para aprobación. 

MOPTVDU 15 • Aprobar Manual Operativo. 
Con el visto bueno del Viceministro el titular 
procederá a la firma del Documento. 

DHAH 16 • Distribuir copias a los encargados de 
clichos componentes SI' resguardar en 
Archivo. 
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Distribuir y 
Archivar 

FIN 

Recibir No Objeción 
Remitir a 
Ministro 

Enviar Manual Operativo 
a No Objeción 

Incorporar observaciones y 
correcciones y/o elaborar el 

Documento Final 

Socializar el borrador poro discusión y 
retroalimentación 

Elaborar el borrador del 
Manual Operativo 

Sistematizar y analizar la 
información recopllodo 

Implementar la 
metodología participativo. 

Retroalimentar con 
Manuales existentes o 

versiones anteriores con el 
objeto de retomar aspectos 

relevantes y positivos. 

Conformar el equipo de 
elaboración de Manual 

Establecer el Morco de Acción que incluye Alcances, 
Objetivos y Metas del Programo 

lcllzcclón del prosrom 
a ejecutar con el equipo de 

coordinación. 

Identificación del programa 
de vivienda a ejecutar. 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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Entidad que proporciona financiamiento. 

Visto Bueno 

Subdirección perteneciente a la DHAH, que tiene como 
objetivo brindar apoyo a los proyectos que desarrolla la 
DHAH, siendo el eje transversal de asistencia técnico-social en la 
selección y calificación de las familias, contribuyendo así al 
fortalecimiento comunitario y municipal de los proyectos en 
ejecución. 

Subdirección de Vivienda, perteneciente a la DHAH. 
Tiene como objetivo proponer y promover políticas, planes y 
proyectos gubernamentales que permitan mejorar el mercado 
habitacional de El Salvador. 

Subdirección de Mejoramiento de Asentamientos 
Urbanos Precarios, perteneciente a la DHAH. Tiene como 
objetivo mejorar la calidad de vida de las familias que viven en 
extrema pobreza urbana y rural; así como facilitar su inclusión 
social a través de la provisión de infraestructura básica, 
habitación de espacios comunitarios, equipamiento urbano, 
obras de mitigación de riesgos, fortalecimiento del tejido social y 
la seguridad de la tenencia de la tierra de los asentamientos 
urbanos precarios, entre otros. 

Dirección de Hábitat y Asentamientos Humanos, tiene 
como objetivo asesorar y apoyar al titular del ramo en las 
políticas, definición de estrategias, programas y proyectos, 
planificación, organización, coordinación, monitoreo, supervisión 
e implementación de respuestas a la problemática del hábitat. 

Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 
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X. ANEXOS. 
N/A 

Cooperante($) 

Vo.Bo, 

SUBDIRECCIÓN 
DE DESARROLLO 
TllCNICO SOCIAL1 

SUBDIRECCIÓN 
DI VIVIENDA1 

SUBDIRECCIÓN 
DEMIAUP1 

DHAH1 

VMVDU1 

MOPTVDU1 

IX. DEFINICIONES. 



Fecha de la próxima Abril 2016 
revisión: 

Abril 2015 Abril 2015 

SELLO 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo 
y al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través 
de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Abril 2015 FECHAa 

• Director de 
Hábitat y 
Asentamientos 
Humanos 

• Director de Hábitat y 
Asentamientos 
Humanos 

FIRMAJa 

CARGOS a 

• lng. Osear 
Hernández 

• lng. Osear Hernández 
• Licda. Margarita 

Arteaga de Ávila 

• Licda. Patricia 
Ochoa 

AUTORIZADO 
PORa REVISADO PORa ELABORADO PORa EL SALVADOR 

U!tÁ.V.OHOS P.l_P..t. C.P:EC EJI 

~ 

• Especialista 11 en 
Fortalecimiento 
Comunitario 
Programa BID Fase 

11 /) 

• Trabajad9/a Soci9I~ 
S TS /J / 

NDMBREJa 

• .• -1'1 •_:, '"" ::•- 1 • :,;¡u•,'~,••• 

DHAH-SDDTS-001: SELECCIÓN DE FAMILIAS BENEFICIARIAS EN LOS PROYECTOS 
IMPLEMENTADOS POR LA DIRECCION DE HABITAT Y ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

EDICI N: El 

C QIGO: 
DHAH-SD[)TS-001 

VICEMINISTERI<:) DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANQ 
DIRECCIÓN DE HÁBITAT Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO TÉCNICO SOCIAL 
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• Convenio o contrato firmado por la República de El Salvador y la institución que 
otorga el financiamiento a través de préstamo, donación, canje de deuda, etc. 

• Normativa o políticas para la selección y contratación, establecidas por la institución 
que otorga el financiamiento del proyecto o programa. 

• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 
incluidas todas sus reformas. 

• Plan Quinquenal de Desarrollo Gubernamental. 

• Ley de Urbanismo y Construcción del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano 
(VMVDU). 

• Ley y Reglamento de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San 
Salvador (OPAMSS). 

V. BASE Ll!GAL. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Asegurar que la familia que envía la solicitud de ayuda por parte del Estado, sea 
evaluada mediante diferentes etapas para saber si ésta es o no elegible para recibir 
beneficio a través de una modalidad específica, hasta que se registran en la base de 
datos. 

111. IDENTIFICACIÓN DI! RIESGOS. 
• Falta de disposición de las Municipalidades ante los compromisos requeridos para 

la elaboración y entrega de documentos de respaldo ante la demanda 
habitacional de las familias. 

• Falta de credibilidad de las familias. 
• Entrega tardía de documentos para la conformación de expedientes y 

calificación de las mismas. 
• Riesgos ambientales por la ocurrencia de fenómenos naturales que afectan la 

movilidad. 
• Riesgos de seguridad para el personal Técnico y Social al realizar la visita de 

Verificación de afectación de daños en campo. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMll!NTO. 
Estandarizar el proceso de selección de familias postulantes en los diferentes 
programas y modalidades de atención que la Dirección Hábitat y Asentamientos 
Humanos desarrolla con el fin de incidir en la mejora del hábitat de las familias 
beneficiarias. 

FECHA VERH6N Rl!IPONJABLI! DEJCRIPCION DE CAMBIOI 
(OUIEN AU_TQRIZA) 

23-02-2015 001 lng. Osear Hernández Creación de procedimiento. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 
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RESPONIABl!E PASO DILA DESCRIPC16Jf DI LA ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD No. 

DHAH 1 Recepcionar Solicitudes. 
La DHAH recibirá solicitudes de las familias propuestas para 
ser beneficiadas en algún programa de Vivienda, 
provenientes de las Municipalidades, comunidades, personas 
de manera individual. 

FAMILIAS BENEFICIARIAS DE LOS PROVECTOS 
POR LA DIRECCION DE HABITAT V ASENTAMIENTOS 

~ PROCEDIMll!NTO 
"SELECCIÓN DE 
IMPLEMENTADOS 
HUMANOS11 

VI. PROCEDIMIENTO 
Anexo 

V . POLITICAS. 
• Beneficiar a grupos e individuos que anteriormente no hayan sido subsidiados en 

programas de vivienda, a excepción de que la vivienda donada haya sido destruida 
o declara como inhabitable a raíz de desastres naturales. 

• Las familias cuyos ingresos estén ubicados en el rango de o a 4 salarios mínimos. 
• Priorizar beneficiarios tomando en cuenta sectores vulnerables de la población, 

madres solteras, adultos mayores, personas con discapacidad y pueblos originarios. 
• La mujer jefa de hogar será prioridad en los procesos de escrituración. 
• En los casos que el grupo familiar este constituido por menores de edad (según 

legalidad de los casos). 

• Normas y Reglamento de la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillado (ANDA). 

• Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones. 

• Ley de Medio Ambiente y su Reglamento. 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE). 

• Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) publicadas en el Diario 
Oficial número 58, tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012. 

• Planes de desarrollo local y Ordenanzas Municipales en cuanto a Urbanismo y 
Construcción. 
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Pretentar I' divulgar el programa. 
Se realiza presentación del programa en la modalidad 
propuesta para solventar la demanda requerida por la 
municipalidad. En este punto se explica en qué consiste el 
programa, alcances, requisitos técnicos, sociales y legales, 
además de contrapartidas municipales y comunitarias 
necesarias. Se informa el proceso que se requiere para la 
conformación de expedientes y levantamiento de fichas 
técnicas. 

6 

Establecer contacto municipal. 
Los técnicos responsables establecen contacto con las 
municipalidades y se realizan coordinaciones para la 
programación de reuniones y visita de presentación a la 
municipalidad. 

5 

Delegar adgnacionet al Técnico Social I' Técnico 
Constructivo. 
La CSDDTS gira instrucciones por escrito a los técnicos social 
y constructivo para planificar las acciones a ejecutar. Ambos 
técnicos se coordinan para realizar las actividades 
requeridas. 

4 

Analizar, precalificar I' priorizar la demanda. 
La CSDDTS analiza las solicitudes y listados de familias 
solicitantes haciendo una precalificación de acuerdo a la 
disponibilidad de propuestas de programas y modalidad de 
intervención, así mismo prioriza la demanda en base a 
urgencias y necesidad en la demanda. 

3 

Remitir tolicitud de demanda. 
La SDDTS recibe de la Dirección de Hábitat y Asentamientos 
Humanos instrucciones para continuar al proceso e iniciar 
con las actividades respectivas. 

TECNICOS (SOCIAL 
Y CONSTRUCTIVO) 

TECNICOS (SOCIAL 
Y CONSTRUCTIVO) 

TECNICOS (SOCIAL 
Y CONSTRUCTIVO) 

CSDDTS 

CSDDTS 

l!ttablecer contacto comunitario. 
Cuando la demanda es grupal y para las modalidades In 
Situ y NAO: 
Luego de realizar coordinaciones previas con la 
municipalidad, se estable contacto con la comunidad y se 
programa asamblea general, para auto presentación del 
personal y presentación del programa, donde se habla de los 
requerimientos técnicos, sociales y legales que se deben 
cumplir y que forman parte de la contrapartida 
comunitaria y municipal. Se explica el procedimiento a 
seguir para la conformación por familia de expedientes y 
levantamiento de fichas técnicas por cada vivienda; se 
informa sobre la documentación que se debe completar. Así 
también la toma de fotografías de la vivienda a evaluar y el 
levantamiento de información sobre la materialidad de la 
misma. 
Cuando la demanda es grupal para la modalidad MIAUP: 
Posterior a las coordinaciones con la municipalidad se 

2 DHAH 
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Conformar e•pediente por familia. 
Se coordina con la municipalidad y representantes 
comunitarios un período de tiempo acordado en asamblea 
general para la recopilación de documentos de las familias 
postulantes. Posteriormente el técnico social realiza visitas a 
la municipalidad o comunidad para recoger la 
documentación y proceder a la conformación de 
expedientes. Se revisa el avance de la conformación y se 
mantiene la coordinación de recolección de documentos 
hasta la fecha estipulada previamente. 
Cuando la solicitud es de manera individual estas 
coordinaciones se realizan con los postulantes de manera 
directa. 
El técnico constructivo remitirá a la coordinación la ficha 

9 TECNICOS (SOCIAL 
Y CONSTRUCTIVO) 

Realizar visitas de campo. 
Se coordina con la municipalidad y junta directiva 
comunitarios o representantes comunitarios el 
levantamiento In Situ de la información social y técnica 
pertinente, así como también se solita el acompañamiento 
comunitario y municipal durante las visitas. 
Las verificaciones se efectúan a través de una entrevista que 
el técnico social realiza con los postulantes donde se les 
requiere información familiar que se registra en RUI, F - 2 y 
Declaraciones Juradas. También se solicita la documentación 
necesaria al grupo familiar para la conformación del 
expediente, por otra parte el técnico constructivo solicita la 
autorización para la toma de fotografías de la vivienda y el 
terreno en general y realiza un levantamiento que brinde 
información técnica y de materialidad de la vivienda que se 
registra en una ficha técnica. 

establece contacto con la comunidad y se programa 
asamblea general para auto presentación del personal y 
presentación del programa, donde se habla de los 
requerimientos técnicos, sociales y legales que se deben 
cumplir y que forman parte de la contrapartida 
comunitaria y municipal. Se explica el procedimiento a 
seguir para la conformación de expedientes por familia y 
levantamiento legal y técnico general de la comunidad. Se 
informa sobre la documentación que se debe llenar (RUI) y 
se solicita la copia de escritura de los habitantes de la 
comunidad. 

Cuando la demanda es individual para las modalidades In 
Situ y AVE: se explica de manera individual el programa y 
sus requerimientos para la calificación. Se informa sobre la 
documentación a solicitar a las familias para la 
conformación de expedientes y se programa el 
levantamiento de información técnica y social de las familias 
en el lugar donde habitan. 

TECNICOS (SOCIAL 
Y CONSTRUCTIVO) 

8 
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Elaborar listados finales. 
De acuerdo al cumplimiento de Criterios de Elegibilidad se 
evalúan los expedientes y se elabora listado final de las 
familias. Si aplica, es contemplado como parte de los 
beneficiarios, si no aplica, se especifica las razones por las que 

Remitir listado al Técnico Jocial encargado. 
La CSDDTS remite listado de los postulantes al técnico 
delegado con las observaciones sustraídas del Sistema 
Integral de Negocios de FONAVIPO y el dictamen jurídico 
del ILP. 

Recepcionar listados e informes. 
FONAVIPO devuelve el listado de los postulantes y/o sus 
cónyuges con su respectiva observación, donde se define si 
han recibido o no beneficio para vivienda de parte del 
Estado con anterioridad. 
Para la modalidad AVE, el Técnico Social delegado para 
realizar las consultas en el Sistema del CNR, hace entrega de 
dicha información que se registra en una hoja de verificación 
la cual es firmado y se remite para visto bueno de la 
CSDDTS y sellada por la SDDTS. 
ILP informa por escrito dictamen jurídico de las 
verificaciones solicitadas. 

Realizar consultas interlnstltucionales. 
La CSDDTS remite listado a FONAVIPO para realizar 
consultas en el Sistema Integral de Negocios y verificar si los 
postulantes y/o cónyuges en las modalidades NAO, In Situ, 
AVE, Mejoramiento de Piso y SAFH han recibido subsidio 
para vivienda por parte del Estado con anterioridad. Esta 
consulta se debe realizar en todas las modalidades a 
excepción de MIAUP. 
Para la modalidad AVE se delega a un técnico social para 
que efectúe verificación en pantalla del sistema de CNR y se 
consultan los 14 departamentos con el fin de investigar si los 
postulantes y sus cónyuges son propietarios de bienes a nivel 
nacional. El técnico responsable elaborará un informe escrito 
firmado sobre las consultas realizadas. 
La DHAH solicita por escrito al ILP el dictamen jurídico para 
las modalidades NAO, In Situ y MIAUP. 
Para NAO: estudio jurídico de la propiedad donde se 
desarrollaría el nuevo asentamiento. 
Para In Situ y MIAUP: estudio jurídico de los terrenos de las 
familias de manera individual. 

Elaborar listado para consultas interlnstltucionales. 
El o la técnica social elabora un listado con los nombres de 
los postulante y sus cónyuges (si aplica), con su respectivo 
número de DUI y NIT y se anexan las copias de tales 
documentos para remitirlos al CSDDTS. 

14 

13 

12 

11 

10 

TECNICO SOCIAL 

CSDDTS 

CSDDTS 

CSDDTS 

TECNICO SOCIAL 

técnica para incorporarla al expediente de cada familia. 
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no puede ser beneficiado. 

TECNICO SOCIAL 15 Remitir listado• definitivos y e•pedientes. 
El Técnico Social remite el listado definitivo y los expedientes 
completos a la CSDDTS 

CSDDTS 16 Revisar calidad de información y documentación 
del e•pediente. 
El CSDDTS remite a un Técnico Social y Técnico Constructivo 
para la revisión de calidad de un 10% de los expedientes 
completos. El Técnico Social rinde informe escrito a la 
CSDDTS. 

TECNICO SOCIAL 17 Presentar a la municipalidad y comunidad listado. 
A partir del dictamen final se coordina reunión con las 
Municipalidades/comunidades para socializar la nómina de 
las familias que cumplen con los Criterios de Elegibilidad de 
la modalidad con la que se atiende. También se informa de 
las personas que no cumplen con los criterios de elegibilidad 
definidos en el manual operativo. Se solicita a la 
municipalidad y comunidad la firma y sello del listado final, 
dándose por enterado de la información. 

TECNICO SOCIAL 18 Remitir información a CSDDTI 
El Técnico Social remite el listado definitivo de las familias, 
firmados y sellados por la municipalidad y junta directiva 
comunitaria. 

TECNICO SOCIAL 19 Elaborar base de datos 
En base a la información recopilada en los diferentes 
instrumentos (RUI, F-2, Declaraciones) se conforma el 
expediente y se elabora la base de datos con la información 
general de cada una de las familias. 

SDDTS 20 Archivar e•pedientes 
Se codifican los expedientes por modalidad y son enviados al 
archivo del MOPTVDU para que sean ordenados según el 
sistema de clasificación. 
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Archivar 
expedientes 

El TS elabora 
listados finales. 

Elaborar 
base de 
datos. 

No cumple con lot criterios, se 
descalifica y se informa a la 
municipalidad y a la persona. 

Verificación 
de criterios de 
elegibilidad. 

La CSDDTS remite 
listado al TS encargado 

La CSDDTS 
recepciona 
listados 

El TS conforma 
expediente por familia 

La CSDDTS remitir 
infonnación al 
programa/modalidad para su 
respectiva ejecución. 

El TS responsable del 
proyecto da por 
enterado los listados. 

SI cumple con lot 
criter-lot es 
incluido en el 
programa. 

consultas 
interlnstltucionales 

Lo CSDDTS realiza __. 

TS y TC establecen TS y TC presentan y TS y TC establecen 
contacto municipal __. divulgan el programa ____. contacto comunitario 

Lo CSDDTS delega 
asignaciones al TS y al 
TC. 

El TS elabora listado 
para consultas 
lnterinstltucionales 
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TS y TC realizan visitas 
decampo 

Revisar calidad de 
información y 
documentación 

El TS remite listados 
definitivos y expedientes a 
la CSDDTS. 

La CSDDTS analiza, 
precalifica y priorizo 
la demanda. 

Lo DHAH remite 
solicitud de demando o 
CSDDTS. 

Lo DHAH recepcíono 
Solicitudes 

( i_nic-io __ ) 

VII. FLUJOGRAMA. 



Instrumento que permite la recopilación de información en 
aspectos familiares económicos, infraestructura habitacional y 
legales para la calificación de la familia. 

Registro Único de Inscritos (Formulario que se realiza para 
obtener la información general de cada familia a beneficiar en 
los aspectos sociales, económicos legales y de infraestructura) 
dicha información es ingresada en la base de datos VMVDU. 

Aporte Estatal del Gobierno de El Salvador (GOES) con el 
objeto de facilitar las condiciones habitacionales de los 
beneficiarios. 

Se considera como salario rmmmo mensual, el declarado a 
nivel nacional por la autoridad competente para el Sector 
Comercio y Servicios. 

Serie de criterios o requisitos que las familias deberán cumplir 
para ser elegibles de recibir los beneficios de los programas de 
vivienda. 

Conjunto de personas emparentadas entre sí sujetas a la 
autoridad de un jefe de familia que conviven 
permanentemente bajo un mismo techo y participan de los 
ingresos y gastos propios del sustento diario. 

SOLICITUD DE 
POSTULAC16N 
(F•2)1 

RUl1 

SUBSIDI01 

SALARIO 
MINIM01 

CRITERIOS DE 
ELEGIBILIDADa 

GRUPO 
FAMILIAR1 

BENEFICIARIOS1 Personas o grupo familiar en condición de vulnerabilidad, que 
cumple con los criterios de elegibilidad. 

Trabajador Social (Técnico Social) 

Subdirección de Desarrollo Técnico Social. 

Dirección de Hábitat y Asentamientos Humanos. 

Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, Organismo 
Ejecutor del Programa. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

Gobierno de El Salvador. 
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TS1 

SDDTS1 

DHAH1 

VMVDU1 

MOPTVDU1 

GOES1 

VIII. DEFINICIONES. 



Instituto de Legalización de la Propiedad 

Número de Identificación Tributaria 

Documento Único de Identidad 

Adquisición de Vivienda Existente 

Banco Interamericano de Desarrollo 

Fondo Nacional de Vivienda Popular 

En el sitio o en el lugar 

Asociación de Desarrollo Comunitario 

Centro Nacional de Registros, entidad responsable de extender 
certificaciones extractadas y carencia de bienes para los 
posibles beneficiarios. 

Es ejercido por un Consejo, y lo integra un Alcalde, Sindico y 
Regidores, dicho consejo es la autoridad máxima del municipio, 
siendo presidido por el alcalde. 

Este instrumento sirve para validar si la vivienda sufrió daños 
totales o parciales. 

Se refiere a las viviendas que presentan al menos un aspecto 
físico deficitario o inaceptable, ya sea este de piso, pared o 
techo, requiere mejora de vivienda. 

Plan de inversiones integrales, compuesto de actividades 
elegibles de financiamiento para el Componente, dentro de un 
Asentamiento Urbano Precario que ha sido seleccionado para 
su financiamiento. 

ILP1 

NIT1 

DUia 

AVE1 

BID1 

FONAVIP01 

IN HTU1 

ADESC01 

CNR1 

GOBIERNO 
MUNICIPAL1 

VALIDACIÓN 
TECNICA1 

DIFICii 
HABITACIONAL 
CUALITATIV01 

PROYECT01 

MAPA NACIONAL Instrumento elaborado por FLACSO/FISDL, en el cual se 
DE EXTREMA identifican los municipios en condiciones de marginalidad y 
POBREZA DE precariedad, en cuanto a nivel de ingreso, carencias de 
EL SALVADOR1 necesidades básicas, como son la educación, salud, el acceso al 

agua y saneamiento, la electrificación y materialidad de las 
viviendas. 

DECLARACIÓN Documento escrito donde se asegura la veracidad de la misma 
JURADA• declaración bajo juramento ante las autoridades 

administrativas o judiciales. 
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• Declaraciones Juradas: 
./ Grupo Familias 
./ Ingresos Económicos Familiares 
./ Carencia de Bienes 
./ Autorización de Administración de Subsidio 
./ Carta Compromiso de Demolición de Vivienda Inhabitable 
./ Declaración de Separación de Cónyuge 

• Solicitud de Postulación F-2 (VMVDU AVE) 

• Solicitud de Postulación F-2 (VMVDU Proyectos In Situ y NAO) 

• Solicitud de Postulación F-2 (FONAVIPO) 

• Solicitud de Inscripción Individual Registro Único del Inscrito RUI 

IX. ANEXOS. 
• Criterios de Elegibilidad (según modalidad) 

Nuevo Asentamiento Organizado NA01 

Mejoramiento Integral de Asentamientos Urbanos Precarios MIAUP1 
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1. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA PROYECTOS IN SITU 
• Que la familia haya sido afectada por un desastre natural y su vivienda declarada 

inhabitable, o que su vivienda esté ubicada en zona vulnerable y de alto riesgo, 
formalmente declarada como tal mediante declaratoria de Protección Civil o 
Estado de Emergencia. 

• Que la familia afectada tenga un ingreso Familiar mensual menor de 4 salarios 
Mínimos de comercio. 

• Que el afectado a beneficiar cuente con un terreno legalmente en propiedad o con 
la factibilidad de ser legalizado en un periodo no mayor de 6 meses. 

• Que la persona postulada o su conyugue compañera/o de vida, no sean propietarios 
de otro inmueble habitacional diferente de donde se edificará la solución 
habitacional (en el caso que la persona postulada y/o su cónyuge o compañero/a de 
vida, sean propietarios de otro inmueble, a efectos de ser beneficiado, deberá 
presentar una Certificación de lnhabitabilidad del mismo emitido por el formulador 
del expediente). 

• Que la persona postulada y el cónyuge o compañero/a de vida no hayan sido 
beneficiados con otros subsidio para la construcción de una vivienda de tipo 
permanente del Sistema de Contribuciones de FONAVIPO, a excepción de que la 
vivienda que hubiese recibido haya sido destruida o declarada como inhabitable a 
raíz de un desastre natural, garantizando de esta manera que estas personas sean 
beneficiadas por el programa. 

• Que el inmueble postulado para la construcción o reconstrucción de la vivienda 
(validado a través de la Certificación Extractada o Calificación Jurídica), cuente con 
condiciones técnicas ambientales para que sea factible la construcción o 
reconstrucción de la vivienda a subsidiar. 

• Que la vivienda afectada por el desastre natural este ubicada en una porción de 
terreno con factibilidad de ser desmembrada. 

• En el caso de que hayan familias que no son propietarios del terreno (inquilinos, 
colonos, agregados), etc. En donde habitan podrán acezar al programa a través de 
las otras modalidades de intervención, NAO, AVE, siempre respetando las políticas 
de reasentamientos OP-710-establecidas por el BID. 

• En el caso de que existan más de dos familias dentro de una vivienda afectada y el 
terreno permita la construcción de ambas soluciones se atenderá a cada grupo 
familiar por separado. 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD SEGON MODALIDAD 
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a. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD AVE. 
• Las familias cuyas viviendas fueron evaluadas como pérdida total y/o con peligro 

inminente por alto riesgo. 
• Demostrar que las habitantes de las familias formen parte de un grupo familiar, en 

general todos aquellos parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad que comparten un mismo techo. El adulto mayor de setenta 
años con al menos un miembro con quien conforme grupo familiar. 

• Las familias elegible para la modalidad AVE, son aquellas familias con ingresos 
familiares iguales o inferiores a 4 salarios mínimos para el sector comercio. 

• Que las personas postuladas y el conyugue o compañero/a (si aplica), no hayan sido 
beneficiados con un subsidio para la construcción de una vivienda de tipo 
permanente del Sistema de Contribución de FONAVIPO (a excepción de que la 
vivienda que hubiese recibido haya sido destruida o declara como inhabitable a raíz 
de un desastre natural, garantizando de esta manera que estas personas sean 
beneficiados por el programa. 

• En el caso de que existan más de dos familias dentro de una vivienda afectada, se 
atenderá a cada grupo familiar con una vivienda separada para cada familia. 

• En caso de que la familia posee un bien inmueble, podrá ser considerado elegible 
para recibir un subsidio individual para vivienda, si cumple con las siguientes 
condiciones: 

• Que su vivienda haya sido declarada inhabitable, debido a que se encuentra 
ubicada en zona de alto riesgo o a sufrido daños considerable debido al 
desastre natural. 

• Que su inmueble no sea adecuado para uso habitacional (derechos de vía, 
servidumbres, calles en desuso, reserva forestal, zona arqueológica o zona 
paleontológica). 

• Que la familia acepte deshabitar su vivienda ser reubicada en una solución 
habitacional de su elección dentro las opciones ofrecidas por el programa. 

2. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA PROYECTOS NAO 
• Que la persona propuesta para el financiamiento, haya sido afectada por un 

desastre natural. 
• Que el daño sufrido a través del desastre natural sea de tipo severo. 
• Que la familia afectada tenga un ingreso familiar mensual menor a 4 salarios 

mínimos. 
• Que el afectado y su cónyuge o compañero/a de vida (si aplica), no sea propietario 

de un inmueble, excepto en el caso que el VMVDU puede incluir familias que 
cuenten con la propiedad legal del inmueble donde habitan, siempre y cuando el 
continuar con su uso de carácter habitacional represente un riesgo para la 
integridad de la familia. 

• Que la persona postula y el cónyuge o compañero/a de vida no hayan sido 
beneficiados con otro subsidio para la construcción de una vivienda de tipo 
permanente del Sistema de Contribuciones de FONAVIPO, a excepción de que la 
vivienda que hubiese recibido haya sido destruida o declarada como inhabitable a 
raíz de un desastre natural, garantizando de esta manera que estas personas sean 
beneficiadas por el programa. 

• En el caso de que existan más de dos familias dentro de una vivienda afectada, se 
dotara de una solución habitacional a cada grupo familiar por separado. 
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ldentiffca a las familias Potenciales para ser beneficiadas !!' conforma su 
respectivo expediente, actualiaando sus documentos tales como: 

• Registro Único de Inscritos (RUI) 
• Solicitud de Contribución F-2 
• Declaraciones Juradas 
• DUl-NIT del Solicitante o Postulante 
• DUl-NIT de Esposo/Compañero de Vida si Aplica 
• Partidas de Nacimiento de Hijos Menores de 18 años 
• DUl-NIT de los miembros del grupo familias mayores de 18 años de edad. 
• Certificación de Carencia de Bines extendida por el Centro Nacional de Registro del 

postulante y (si aplica) cónyuge. 
• Listados de familias verificadas en el Sistema de Contribuciones de FONAVIPIO. 
• Constancia de Sueldo si trabaja en el sector Formal 
• Ficha Técnica (evaluación de daños) 
• Certificación extractada emitida por el Centro Nacional de Registros (en los casos 

que los postulantes sean propietarios de un inmueble) o informe del ILP sobre las 
inscripciones del o los inmuebles en donde se intervine con las construcción de las 
viviendas. 

s. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA MEJORAMIENTO DE PISO 
• Que las familias hayan sido censados por el Programa Comunidades Solidarias 

Rurales, o residen en los municipios de Pobreza Extrema, Severa y Alta, por un 
periodo superior a los 6 meses. 

• Los pisos de sus viviendas sean predominantemente de tierra o combinación de 
materiales en estado de deterioro; y sus paredes y techos en buenas condiciones. 

• Las viviendas a intervenir no deben estar ubicadas en zonas de riesgo (inundación, 
deslizamientos, zonas de protección, servidumbres). 

• Ingresos familiares iguales o menores a 2 salarios mínimos del sector agropecuario. 
• Que la persona postulada o los miembros del grupo familiar que recibirón el 

subsidio, sean verificados en el Sistema de Contribuciones de FONAVIPO, de que no 
hayan sido beneficiados en otra comunidad, municipio o proyectos habitacionales 
por algún otro programa. 

• Que la persona postulada o cónyuge o compañero/a de vida y los hijos mayores de 
18 años que vivan con ellos, no sean propietarios de otro inmueble diferente donde se 
construiró el piso, a excepción de que se presente una certificación de 
inhabitabilidad del inmueble o de cada inmueble emitido por el especialista técnico 
(Arquitecto o Ingeniero). 

4. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA MIAUP 
• Asentamientos precarios en los cuales por lo menos el 50% de las familias que lo 

habitan no supere un Ingreso Familiar Mensual de 2 salarios mínimos para el sector 
comercio y servicio. 
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Ojo de Agóa, Rf~';o Q~etlfa'cla O ro Letrina Abanera ~ 

1 ;,;· Í.-.< • o· Especlfloue Colecta Agua h:luvlaf · fj' · '--------~ Letrina FOSA O ' ~,¡ ....... ~¡ ,...,. D 
Olro . l ''·~;¡;¡~·-// . No Tiene O 
Espcclíique 1 • 1 . ! 
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Cuanlas ~abltaclones tiene la vivienda 
Cuantas ~abltacl~nes son utili~adas exclusivamente como dor~llorlo -------------------------------- 

Arriba o al Ple de.Talud O 
En Callejón 

Pieza :en·Mesón O 
Pieza ~r1° una Casa E] 
Champ~ .[;] 

o o 
[] 
D 

Casa lndlvldLal 

Apartamentj 
1 

Condominio ~ 

Otro • 1 

Especlflque !1 . .~---------~ 
1 ; 

'J!~ .. - 1.~-1 

Orllla de.Playa, Estero,fi:BocaniJi!iºtJ 
j/ /?/ ;:¡ 

Orllla de Rlo o Queb.~~~~f l/ D · 
Sobre Oerechode Vla '·º~',i;o,iJ(' D Colonla, Comunidad 
(Calle o Linea F~~re.¡it o Residencial 

~·'"$.~,, D J':f" ·~h. 
Otro · f; ~ 

~:p~eclfLq¡'.í'o ~------------~ 
("\"'°.J1'.. · ... ~1~~ 

..... J¡:.~· 

Tipo de Vivienda f(' Lci'.~-.~S·a se encuentra en: .• , ~~: •r: . 

~ ''~---------~ 
c=:r=J r'----------~ 
c=:c::J I~· ---------~ 

1 
1 Deoartarneqto: 

Municipio: \ 
Canlón/Caserfo 

1 
Asenlamlen\o/ 
Urbanlzaclón/Colonla lc..._ _, 

l . . 
Calle/Avenld1a/Senda 1~--.-,-. ---------~ 

1 • 
~··J.; .: :'·P -, ~~t~t~rf~~\c)i~Y~·.d~a.tesi~.~!;..1~~Llebie 

1 •• 

Urbano o Rural D 

Pollgono 

No. Lote 

Teléfono 1 

Teléfono 2 

Asociación 

.~~ 

. - ·.~.bic~~J,9,~;:(pi~,i.~ili?,~;.:.--------1.__ ~----~1----------- 
1 

Detalle do situación .hábltaclona! actual· 
. . · .• · •• - •. -::: ( ¡;t •. ·.·· . .. .. 

·,.:..-~:-···- 3.:. - 



o 
D o 

'Pulqar Derecho 

año mes 

DJ 

Flrrna del Sollcllanle 1 Pulgar Izquierdo 

Fecha ·Lugar 

Con DUI No. Yo 

' tlt:.~ 
. · Declaro bajo juramento q~f,,'~t~:'I'(, .. 

J.:] '•.>t\-.:t- . • 
'Les dalos proporclonados- ~-n este tortnutarto son verdaderos y que estoy en conocimiento que si ellos adolecieran de veracidad, seré sancionado. 
Además declaro estar ¡,;6ri~co119clrnlento de la dlsposlclón qua prohibe presentar más de una sollcllud de lnscrtpclón y quo si se lnír!nge esta 
disposición, todas las \~.'.c!l'J_9'és[~asentadas serán dojadas sin ofecto. 
Formulo' la prasente,;.decr'.l'f~~!'>0'con el exclusivo objeto de Inscribirme en al Registro Único de lo s crttcs. _Sin parjulclo de nuov.as declara~lones 
Juradas, qu~ ao m~:.puo~¡¡n e·x(glr con arreglo e las disposiciones legales o reglamontarlas vlgontes en cualquier otra Instancia de mi lnscrípclón, 

. postulaclón, solec~~n, Vlgna8ión o entrega de un certlrlcado ~E subsidio habltactonal. . · . 

Autorizo el w.w88'~·j¡~·r9 q~'J pueda verificar toda· esta Información do la manara que considere conveniente, requerir lníormación adlclonal y a 
.ccmpartlrtu con todos'i.a's'fni'Útuclones u orqenlz aclonee relacionadas que e\ VMVDU considere conveniente. . · 

Programa: 

1 1 .¡.·: 1 ·1:\ ,._:: .. ¡_.J. 10· 
[I]DJI t 1 1· 1 

dla 

Tlpo de Vivienda Nueva [J '•~;b{~l1? D 6!.r.•)1,o;.w~;~.ume·ro de Personas que 
'---'-----------~··c..''·c..··";.;··;.c··-· A-''"'~-·----' ''ll-¡; -~· - habltarén la Vivienda 

~ f '\,:;i_~;_: .f~/i-. <\~.(y ¡::::-:::¡¡. 
LJ_J . __ l,"'.-i_-"'----'"""----'-r-.·~--'¡>..:t-".-'-',.,..r,·ff.' Subprograma: LLJ L-......:.----------- - J,,1 ~-~:.:~J··.-~.t·~·: ~ 

¡... ~·~J--,",·:·.~.1 .. ... .- :'."' - 

Departamento: rn . 

Marq(rn s ólamentc una pr,~f~rnncia"ci'é.:soluclón habltactcnal 

Pogo por atqultcr: u, ..J 
H;:i..lnlcl~do trámite de laaJllzaclón do tQ_?~a parl\;~·?or: 

SI o NQ .. ó~.\:'~-~~i 
..... ¡ 

~•poclflquo 

Gvcrclen o CO:on~ 

1' • · • "plczos- 

Oouponto GrJ.tuito 

[1.:;_Prop!o: pa goodo ·n · 

Propio a'l~ doq;If1onto 

Propio con documento 

"·Ccdtdo'p'O; Pc'.;e·ntesc~': .. 1~~-. .. ·.~··· . . . . .. ··.· . : r--:-==:-:----r-...:..._-t...::-1_...:..._..:.__+--'-:+-~f.:-----l-...:_.J __ L_:_~·~--~~i~J ... ,;l:.i. Oon.:.C-ión' :. 
lnqulitno · · · 

r-:\·P'·~,7~· ~·:-::;-:--r.· :;·;:-:i'=""~r~-t--:--~--~-,--~-.f-~-:---4-~l-l--i.:~?J . .J J.~_, Afqu11or 
~1 ~_.::_?:..-_,,·_);_. . .":._··º-~_º_;_· ._._'·_-'.:._~· -L-...L_...J. __ ~_L_J_ _ _J _ ., _ _:__l:_J._JL __ · -_:·J~.· ~ .;;:,( Otrca ; 

~~~~.......:....~--'-~_l.~~.....1..:...--=-~ 

. . ·~.::· ~. r•• . ..'..-.,: ..:: .".. . . . 
Construcción de Vlviencla en lote de su propleded [] <;~,¿f ·: Me]ora;'f[e··¡·~"vj·:Jr!lnde de su propiedad . 

Construcción de vivienda en nuevo asentamiento r-1 lt~, ~1 ·>j · ·. ~ ·~i· Rep~.rá'q~~J), ~~.l~'Vivlenda de su propiedad 
. Ampliación de la Vivienda de su propledad o%~~" ~~;">· lnst.;.lacló~,;j'~"Servlclos Básicos 

Adquirir una Vivienda .... · :· .. ,,, ....... ~·.-.., .. v,~{;t:~~,~~;:;~,,,..,,.,i~!:~:~~~~~ ..... ·.. ., .... ·.- ... : .-., .. 
'. ,,, Ubl'ca_ció.r(cfo'.13~~te~fñ·c1~~.¡3ar.a;la s\i.t4:dilñ'~'ábifacioriai.~ qJ.Ei'ifo~tulará''.·. 

·. .· .• ':f@Y.'):!~...:._ ....... _. . : . ,,~~!!.-:."' ·. · .. ·;, .. : . .. . ...- . : 'i.' 
•t;.-.- • ·.-;:$. 

·Urbano ·Er Rural... C&J 

RUBROS l~l:J<;f\lT() CO.'"'f\1>J\,.tf OTAOJ 

Cioldlló 

Con Subilo'lo 

Con apoyo ONG 

Con M~rro Ptopb 
Con Ayud~ do Partento 

oh ol P<l!S 
; (.tc;on Ayuda do Pariente . ··:. ~· :;;ori' pi E~tranJoro ,. , . ,. :: . ., ... 

·~ 1 ;~.~~~- J L~llncador 

C>.:!,Ai' cosrous¡ lOTE 

RUBROS, r- ·'=·~~rl~N~SC-;:Rrl-;::TO~:;-;;-;~=:-:i-C~O==N::-Y;U:..:0:..:E::__+--.-'.::'.º~TR~O~S:_ _ _j 
lQTE CJJ¡\ CO.STO US$ lQTE, C.~/\, C.QSTO VSS 

'[ Forma ele Adqulslclón '--~~~~--=-~~~~ 
Tenencia 
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Nombre y/o Huella del beneficiario ----------~---------- 

Declaro bajo juramento que la información antes mencionada, es verdadera y autorizo al 

viceministerio de vivienda y desarrollo urbano y a cualquier otra institución estatal o 

privada para que se realice las investigaciones que estimen convenientes y que, en caso 

de encontrarse inconsistencia alguno, se somete a decisión de estas instituciones. 

Me someto a cualquier investigación sobre ·1a misma, y las consecuencias que de esta se 

desprendan. 

Para constancia firmo la presente. 

Bajo juramento que mi grupo familiar y mi persona somos damnificados de los 

desastres naturales de la tormenta IDA; De escasos recursos económicos, siendo 

nuestros ingresos familiares mensuales $ y hasta la fecha no hemos 

sido beneficiarios por ningún programa de dotación de vivienda Mínima permanentes. 

------~------'Departarrientode ~-----~Declaro 

en'---------------------- Ubicado en el municipio de 

---------------~· de años de edad, con domicilio 

Yo _, de oficio o. profesión 

DECLARACION JURADA 
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Nombre Firmay/o huellas del Beneficiario. 

Atentamente 

Sin más pof el momento, me suscribo de Ustedes. 

aceptar reubicarme y a demoler la vivienda por cuenta propia. 

El Salvador, por estar ubicado en zona de alto riesgo, me comprometo a 

ser beneficiado con subsidio para la vivienda con fondos del Gobierno de 

Con Documento Único de Identidad en coso de ----------- 

Domicilio en _ 

Profesión de años de edad, con 

Yo,----------------------~ de Oficio o 

Director de Hábitat y Asentornientos Humanos 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Presente. 

-----------~ __ De ~ __ Del 20 __ 

CARTA COMPROMISO DEL BENEFICIARIO PARA DEMOLER LA VIVIENDA 
ACTUAL INHABITABLE 

Vice-í"'finist'!rio de VMenda 
y Desarrollo Urbano 



:~ 

FIRMA DE SOLICITANTE 

Además declaro que los datos detallados en esta DECLARACION JURADA así 

como la información proporcionada en mi expediente están ajustados 

estrictamente a Ja verdad y autorizo al FONDO NACIONAL DE V!VIENDA 

POPULAR, y a cualquier otra institución estatal o privada para que 'realice las 

investigaciones que estime conveniente y que, en caso de encontrarse 

inconsistencia alguna,. me someto a la decisión que por sus normativas 

e s tablezcan estas instituciones. 

____ años; por lo tanto no es miembro de mi grupo familiar. 

desde hace 

. . 
por medio del presente documento DECLARO BAJO JURAMENTO: Que me 

años de edad, con Documento Único de Identidad No.--------- 

de 

del año 
En Ja ciudad de------------- a Jos ------'-:días pel 

-------'----'--;·:Yo, mes de 

... 
DECLARA:CiON JURA.DA DE·SEP,ü.RACiON:oE CONYUGES 

(a) DUI, ·Sr. mi cónyuge. · según de separada encuentro 



Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y 
al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de 

• Director de 
Hábitat y 
Asentamient 
os Humanos 
Urbano 

• Director de 
Hábitat y 
Asentamientos 
Humanos 
Urbano 

• Trabajadora Social, 
. Q, S- Región Occidental 

• Trabajadora Social, 
SDDTS- Región Central. 

CARGOS1 

• Especialista 1 en 
Fortalecimiento 
Comunitario Programa BID 
Fase 11 

FIRMAJ1 ~ Vff~ ef) 
~ 

liECHAa Abril 2015 Abril 2015 Abril 2015 

• lng. Osear 
Hernández 

• lng. Osear 
Hernández 

• Licda. Rosa María de Rivera 

• Licda. Leticia de Panameño 
NOMBREJa 

• Lic. Rolando Ernesto 
Martínez 

AUTORIZADO 
POR1 REVllADO PORa ELABORADO PORa EL SALVADOR 

~J.uOKOS f,UU CP..E<"EA 

~ 

, -~ '.:ln~~n· '~'' 
(iUH l0•''"' 

DHAH-SDDTS-002: FORTALECIMIENTO COMUNITARIO Y CAPACITACIÓN PARA LA 
ATENCIÓN DE FAMILIAS BENEFICIARIAS. 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
DIRECCEIÓN DE HÁBITAT Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO TÉCNICO SOCIAL 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE HABITAT y ASENJAMIENros HUMANOS (DHAH) 



• Convenio o contrato firmado por la República de El Salvador y la institución 
que otorga el financiamiento a través de préstamo, donación, canje de 
deuda, etc. 

• Normativa o políticas para la selección y contratación, establecidas por la 
institución que otorga el financiamiento del proyecto o programa. 

• Plan Quinquenal de Desarrollo Gubernamental. 

• Planes de desarrollo local y Ordenanzas Municipales en cuanto a Urbanismo 
y Construcción. 

• Carta Iberoamericana de la Calidad de la Gestión Pública. 

• Manuales Operativos de cada uno de los Programas. 

• Política de Participación Ciudadana. 

V. BASE LEGAL. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
La implementación del fortalecimiento comunitario y capacitación para la atención 
de familias beneficiarias debe de llevarse a cabo durante las tres fases del Proyecto: 
Diseño, Ejecución, Seguimiento. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
• Que el/la Gestor(a) Social se vea impedido(a) en implementar el Fortalecimiento 

Comunitario como está definido en la metodología del Programa, por cambios 
que se derivan de los problemas por el cumplimiento de la meta constructiva 
(Problemas contractuales con la empresa constructora, órdenes de cambio, 
atrasos en plazos de ejecución o abandono de las obras, así como dificultades de 
seguridad debido a altos índices de violencia social existentes en la comunidad). 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Definir los lineamientos específicos a seguir por parte del Gestor Social (Gestora 
Social) en la implementación de los Planes de Fortalecimiento Comunitario, durante 
las distintas fases de los Proyectos asignados. 

FECHA VERSIÓN Rl!SPONSABLE DESC•IPCH)N DE CAMBIOS 
(OUIEJf AUTORIZA) 

23-02-2015 001 lng. Osear Hernández Creación de procedimiento. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la próxima Abril 2016 
revisión: 

¡ 1a Unidad de Desarrollo Institucional. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE HABITAT Y ASENTAMIENTOS HUMANOS (DHAH) 



VII. PROCEDIMIENTO 
Anexo 

• Fortalecer a las comunidades beneficiarias conformadas por grupos e 
individuos que anteriormente no hayan sido subsidiados en programas de 
vivienda, a excepción de que la vivienda donada haya sido destruida o 
declara como inhabitable a raíz de desastres naturales. 

• Proporcionar capacitación y apoyo técnico para el fortalecimiento 
productivo de aquellas comunidades conformadas por familias cuyos ingresos 
estén ubicados en el rango de o a 4 salarios mínimos. 

• Priorizar beneficiarios tomando en cuenta sectores vulnerables de la 
población, madres solteras, adultos mayores, personas con discapacidad y 
pueblos originarios. 

• La mujer jefa de hogar será prioridad en los procesos de capacitación y 
formación para desarrollo de actividades productivas. 

VI. POLITICAS. 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE). 

• Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) 
publicadas en el Diario Oficial número 58, tomo No. 394 de fecha 23 de 
marzo de 2012. 

• Términos de Referencia de los Contratos. Si aplica. 

• Contrato respectivo. 
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REJPONIABLE DE PAIO 
DEICRIPCl6N DE LA ACTIVID.AD LA ACJIVIDAD No. 

Girar instrucciones a IDDll de iniciar con las 
actividades respectivas de fortalecimiento y 

DHAH 1 capacitación para la atención de familias beneficiarias 
(previamente seleccionadas según procedimiento DHAH- 
SDDTS-001), cuando inicia la formulación de la carpeta 
técnica-social. 

SDDTS 2 
Definir el equipo de trabajo de formuladoret de la 
carpeta social. 

SDDTS y CDTS 3 Reunir al equipo para coordinar acciones. 
Analizar lineamientos generales Sio' específicos, 

GS 4 contenidos en Manuales Operativos de los Programas, 
Objetivos, Alcances y la Metodología a utilizar en el 
Fortalecimiento Comunitario 
Diseñar Plan de Gestión Social, que incorpore 

GS aquellas actividades que fueron identificadas en el 
5 Diagnóstico Comunitario y los requerimientos Sociales del 

Proyecto. 
Diseñar el Plan de Capacitación Comunitaria a 
partir de las necesidades detectadas en el diagnostico (Se 

GS 6 elaboran Guías Didácticas y Gestión de recursos, Selección 
de Material Educativo, Equipo, Local y Refrigerio). 
Deberá retroalimentarse constantemente el Plan de 
Capacitación Comunitaria con la comunidad respectiva. 
Elaborar del Plan de Reasentamiento (modalidad 
NAOS), 1- Identificación y apoyo a la gestión de 
requerimientos básicos para el asentamiento: agua 
potable y servicios sanitarios; 2- Capacitación y uso de los 
servicios básicos; 3-Apoyo en la Gestión de componentes 
básicos identificados para grupos vulnerables (actividades 

GS 7 generadoras de ingresos y seguridad alimentaria); 4- 
Fortalecimiento de redes sociales y la convivencia 
(reglamentos de convivencia a través de reglamentos 
internos, formación de juntas directivas o comités); 5- 
Formación de Equipo de Ayuda Mutua para obras 
complementarias. Apoyo a la gestión en la introducción 
de servicios complementarios (Disposición de la basura, 
habilitación de espacios comunitarios, etc.) 

GS 8 Implementar el Plan de Gestión Social 

GS 
Implementar el Plan de Capacitación 

9 Comunitaria 
GS 10 Monitorear las actividades de contrapartida, tanto 

>- PROCEDIMIENTO 
"FORTALECIMIENTO COMUNITARIO Y CAPACITACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE 
FAMILIAS BENEFICIARIAS11 
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Recopilación 
de 

experiencias 

Apoyar a la 
concreción de 
convenios. 

Elaborar Plan de 
Implementar Plan de Reasentamiento. 
Gestión Social ~ 

de Diseñar Plan 
Capacitación 
Comunitaria. 

GS diseña el Plan de 
Gestión Social 

Fortalecer la 
Capacidad de 
autogestión de las 
Juntas Directivas y 
de Organización 
Comunitaria 
(Seguimiento). 

Implementar Plan 
de Capacitación 
Comunitaria 

es verifica instrucciones 
generales (manuales 
operativos, objetivos, 
metodología etc.) 

es analiza lineamientos 
generales y específicos. 

Monitorear 
actividades 
comunitarias. 

Acompañamiento a 
las acciones del Plan 
de Reasentamiento 

SDDTS y CDTS reúne 
al equipo para 
coordinar acciones 

SDDTS define el equipo de trabajo de 
formuladores de la Carpeta Social. 

La DHAH gira Instrucciones a SDDTS de 
iniciar con las actividades respectivas 

Inicio 

VIII. FLUJOGRAMA. 

Comunitarias y Municipales establecidos en los Convenios 
Municipales y Comunitarios de Ce-participación (Pintura 
de las viviendas, mejoramiento de lotes, campañas de 
limpieza y reforestación). 
Prepara las condiciones para el cierre oficial del proyecto. 
Forl:alecer la Capacidad de Aul:ogedión de lat 

11 Junl:at Direcl:lvat " de Organización Comunil:aria. 
GS Reforzamiento de la Capacidad Organizativa. 

Reforzamiento, uso, mantenimiento y resguardo de las 
obras. 
Apoyar la Concreción de Conveniot de 

GS 12 Contrapartida comunitarias y Municipales a través del 
monitoreo. 

GS 13 
Recopilación de experienciat. 
Datos, memorias fotográficas, documentación, actas, etc. 
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Es la Previsión de un conjunto de Protocolos y Actividades de 
Capacitación y Asistencia Técnica, tanto a comunidades y 

Subdirección de Vivienda, perteneciente a la DHAH. 
Tiene como objetivo proponer y promover políticas, planes y 
proyectos gubernamentales que permitan mejorar el mercado 
habitacional de El Salvador. 

Subdirección de Mejoramiento de Asentamientos Urbanos 
Precarios, perteneciente a la DHAH. Tiene como objetivo 
mejorar la calidad de vida de las familias que viven en 
extrema pobreza urbana y rural; así como facilitar su inclusión 
social a través de la provisión de infraestructura básica, 
habitación de espacios comunitarios, equipamiento urbano, 
obras de mitigación de riesgos, fortalecimiento del tejido social 
y la seguridad de la tenencia de la tierra de los asentamientos 
urbanos precarios, entre otros. 

Conjunto de personas emparentadas entre sí sujetas a la 
autoridad de un jefe de familia que conviven 
permanentemente bajo un mismo techo y participan de los 
ingresos y gastos propios del sustento diario. 

PLAN DE 
GESTIÓN 

SDV1 

SDMIAUPa 

GRUPO 
FAMILIARa 

BENEFICIARIOS• Personas o grupo familiar en condición de vulnerabilidad, que 
cumple con los criterios de elegibilidad. 

Gestor(a) Social, Trabajador(a) Social, o Técnico(a) Social. 

Coordinación de Desarrollo Técnico Social. 

Subdirección de Desarrollo Técnico Social, que tiene como 
objetivo brindar apoyo a los proyectos que desarrolla la 
DHAH, siendo el eje transversal de asistencia técnico-social en 
la selección y calificación de las familias, contribuyendo así al 
fortalecimiento comunitario y municipal de los proyectos en 
ejecución. 

Dirección de Hábitat y Asentamientos Humanos. 

Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, Organismo 
Ejecutor del Programa. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

GS 6TS1 

CDDTSa 

SDDTSa 

DHAHa 

VMVDUa 

MOPTVDUa 

IX. DEFINICIONES. 
GOES1 
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Gobierno de El Salvador. 



Es la previsión de un conjunto de servicios básicos indispensable 
para la habitabilidad de las familias, que constituirán un 
nuevo asentamiento. 

PLAN DE 
REAJENTA• 
MIENT01 

Gobiernos Municipales que serán beneficiados con los Proyectos 
y Programas que Ejecuta el Viceministerio de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

JOCIAL1 
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No Aplica. X. ANEXOS. 



Fecha de la próxima Abril 2016 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y 
al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la 
Unidad de Desarrollo Institucional. 

Abril 2015 

SELLO 

Abril 2015 Abril 2015 FECHA 

FIRMAl1 

• "f•·• ¡n.-~;,), n·•' 
;(!.•H •:)~UH) 

EL SALVADOR ELABORADO POR1 REVU:ADO POR1 AUTORIZADO POR1 
USJ.lfOJt.OS PAA.t.. C.:UCE.Pl :::: =:::: 

• Arq. Mercedes Torres 
De Rosales lng. Osear Hernández • lng. Osear 

NOMBllES1 • Hernández 

• Lic. Milton Sánchez 

• Coordinadora SDDTS 
Región Occidente 

Director de Hábitat y Director de Hábitat y • • 
CARGOl1 

Monitor Técnico 
Asentamientos Asentamientos • Humanos Humanos 

Social en la Ejecución 
Del Proyecto PACSES 

DHAH-SDTS-003: ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS SOCIO-ECONÓMICOS Y CONFORMACIÓN 
DE EXPEDIENTES DE FAMILIAS BENEFICIARIAS DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS Y/O 
PROYECTOS HABITACIONALES QUE EJECUTA ELVMVDU. 

EDICION: El 

CQDICO: 
DHAH-SDDTS-003 

VICEMINISTERJ0 !JE \:llVIENDA V DESARROLLO URBANO 
DIRECCIÓN DE HÁBLTAT Y. ASENTAMl.ENTOS HUMANOS 

SUB~IRECCIÓN BE DESARROL.L<9 TÉCNICO SOCIAL 
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• Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones. 

• Ley de Medio Ambiente y su Reglamento. 

• Política Nacional de Hábitat y Vivienda. 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE). 

• Planes de desarrollo local y Ordenanzas Municipales en cuanto a Urbanismo y Construcción. 

• Normas y Reglamento de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillado 
(ANDA). 

• Plan Quinquenal de Desarrollo Gubernamental. 

• Ley de Urbanismo y Construcción del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano 
(VMVDU). 

• Ley y Reglamento de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador 
(OPAMSS). 

• Convenio o contrato firmado por la República de El Salvador y la institución que otorga el 
financiamiento a través de préstamo, donación, canje de deuda, etc. 

• Normativa o políticas para la selección y contratación, establecidas por la institución que 
otorga el financiamiento del proyecto o programa. 

• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), incluidas todas 
sus reformas. 

V. BASE LEGAL. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Elaboración de Expedientes Individuales que sirven como insumo tanto para la 
sistematización de información, registro de la misma y evaluación de criterios establecidos 
por Programas y Proyectos. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
La renuencia de las familias a presentar la documentación personal y legal legible, de calidad 
y características especificadas, lo que dificulta la conformación de expedientes en los tiempos 
establecidos, y la evaluación de criterios y posterior calificación. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Recopilar información de cada una de las familias de una comunidad a ser beneficiadas por 
un proyecto conformando su respectivo expediente, en el cual se registre y documente de 
forma física toda la información de respaldo que sirva tanto a la sistematización de la línea 
base o diagnóstico del Proyecto o Programa y la evaluación de criterios individuales del 
solicitante. 

FECHA VERJION RESPONSABLE DESCRIPCION DE CAMBIOS 
(QUIEN AUTORIZA) 

23-02-2015 001 lng. Osear Hernández Creación de procedimiento. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 
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REIPONS.ABLE DE LA PASO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
DHAH 1 Delegar a un(os) técnico(s) o técnico(s) 
UE de cada Programa social(es) responsable(s) y el personal de apoyo 

requerido para el Proyecto. 
Técnico o TS responsable del 2 Establecer la programación o plan de trabajo y 
Proyecto. guía de documentos a solicitar. 
Técnico o TS responsable del 3 Coordinar con contactos locales, ya sea 
Proyecto. municipalidad o líderes comunitarios, previo a realizar 

las intervenciones. 
Técnico o TS responsable del 4 Realizar reunión informativa con postulantes o 
Proyecto. beneficiarios para exponerles criterios claros del 

programa, establecimiento de fechas límite y detalle 
de documentación a recolectar, así como presentación 
del personal asignado al proyecto. 

Personal de apoyo 5 Recolectar la documentación personal " legal 
en campo, asi como solicitar llenado " firma de 
formularios recaueridos a las familias postulantes. 

Personal de apoyo. 6 Revisará, ordenará " registrará la 
documentación recolectada en campo hasta 
completar el expediente individual de cada solicitante. 

Personal de apoyo. 7 Conformar el expediente social individual por 
familia con la documentación personal y legal 
recolectada que pasará a Técnico responsable del 
Proyecto. 

Técnico o TS responsable del 8 Remitir listado de postulaciones y documentos 
Proyecto. personales de los solicitantes a FONAVIPO para 

revisión en el sistema, para que se verifique que la 
familia no ha recibido otro beneficio habitacional 
previamente. 

Técnico o TS responsable del 9 Remitir documentos personales de los 
Proyecto. solicitantes para calificación Jurídica al ILP. 
Técnico o TS responsable del 10 Conformar expediente completo con los 
Proyecto. dictámenes de FONAVIPO e ILP. 
Técnico o TS responsable del 11 Archivar expedientes. 
Proyecto. 

VII. PROCEDIMIENTO 
"ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS SOCIO-ECONÓMICOS V CONFORMACIÓN DE 
EXPEDIENTES DE FAMILIAS BENEFICIARIAS DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS V/O 
PROVECTOS HABITACIONALES QUE EJECUTA EL VMVDU." 

VI. POL(TICAS. 
• Políticas establecidas en los Manuales Operativos según el Programa. 

• Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) publicadas en el Diario Oficial número 58, 
tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012. 
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FIN 

JI, ha sido beneficiado 
anteriormente: familia ya 

no se considero. 

Conformar expediente 
completo con dictámenes 

de FONAVIPO e ILP. 

Remitir documentación 
personal a ILP poro 
calificación jurídico. 

NO, ha sido beneficiado 
anteriormente: se continúo 
el proceso con eso familia. 

Remitir listado de 
postulaciones y 

documentación a 
FONAVIPO 

Conformar expediente 
social individual por 

familia. 

Revisar, ordenar y registrar 
lo infonnación. 

Recolección documentación 
en campo. 

Realizar reunión 
informativo con 

postulantes o beneficiarios. 

Coordinar con contactos 
locales. 

Establecer lo 
programación. 

Asignación de técnico o TS 
y personal de apoyo. 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillado. ANDAt 

Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador. OPAMU1 

Contrataciones de consultores individuales o empresas consultoras 
para brindar asistencia técnica sobre un tema en particular. 

CONSULTORIA1 

Unidad Ejecutora. UE1 

Técnico Social del VMVDU o Consultor encargado de realizar 
actividades de trabajo social, monitoreo, acercamiento y 
fortalecimiento comunal. 

l!ICNICO SOCIAL (IS)t 

Técnico del VMVDU o Consultor Técnico encargado de realizar 
actividades específicas que requieran competencias específicas. 

lilCNICOt 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional con todas sus 
reformas. 

LACAPt 

Subdirección perteneciente a la DHAH, que tiene como 
objetivo brindar apoyo a los proyectos que desarrolla la 
DHAH, siendo el eje transversal de asistencia técnico-social en la 
selección y calificación de las familias, contribuyendo así al 
fortalecimiento comunitario y municipal de los proyectos en ejecución. 

SDDIS1 

Subdirección de Vivienda, perteneciente a la DHAH. 
Tiene como objetivo proponer y promover políticas, planes y 
proyectos gubernamentales que permitan mejorar el mercado 
habitacional de El Salvador. 

SDV1 

Subdirección de Mejoramiento de Asentamientos 
Urbanos Precarios, perteneciente a la DHAH. Tiene como 
objetivo mejorar la calidad de vida de las familias que viven en 
extrema pobreza urbana y rural; así como facilitar su inclusión social a 
través de la provisión de infraestructura básica, habitación de espacios 
comunitarios, equipamiento urbano, obras de mitigación de riesgos, 
fortalecimiento del tejido social y la seguridad de la tenencia de la 
tierra de los asentamientos urbanos precarios, entre otros. 

SDMIAUPt 

Dirección de Hábitat y Asentamientos Humanos, tiene 
como objetivo asesorar y apoyar al titular del ramo en las políticas, 
definición de estrategias, programas y proyectos, planificación, 
organización, coordinación, monitoreo, supervisión e implementación 
de respuestas a la problemática del hábitat. 

DHAHt 

Vice ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. VMVDUt 

IX. DEFINICIONES. 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

MOPIVDUt 



X. ANEXOS. 
N/A. 
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Abril 2016 Fecha de la 
próxima revisión: 

Abril 2015 

• Director de Hábitat y 
Asentamientos Humanos 

• Subdirector de 
Desarrollo 

• lng. Osear Hernández • lng. Mario 
Enrique 
Turcios 

Abril 2015 

• Director de 
Hábitat y 
Asentamientos 
Humanos 

• lng. Osear 
Hernández 

REVISADO POR1 ELABORADO 
PDR1 

llLLO 

FECHA 

FIR"-6 

CARG01 

NOlílBRl1 

¡ - • " '. ~ 1 

EL SALVADOR 
UMÁWO.,.~S FAM (:¡t.t:C.ER 

~ 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de 
trabajo y al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se 
canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

AUTORIZADO 
POR1 

, i.• • .. •J> - ZI. ud" < t 
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DHAH-SDDTS-004: ADQUISICIÓN DE INMUEBLES PARA EL DESARROLLO INMEDIATO O 
FUTURO DE PROYECTOS HABITACIONALES Y/O CONSERVACIÓN O MEJORAMIENTO 
DEL HÁBITAT. 

EDICION: El 

CODIGO: 
DHAH-SC:XYfS-oe4 

VIC:EMINls-TERIO DE VIVIENDA Y 0ESARROLL.:O U~BANO 
DlREGQIÓN DE HÁBITAT~ ASENTAMIENTOS HUMANOS 

SUBDIR"E<!CIÓN DE VIVIENDA 
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IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Desde la solicitud de la comunidad hasta llevar a cabo a través de trámites la 
adquisición de inmuebles con seguridad jurídica, social, ambiental y técnica para el 
desarrollo de proyectos habitacionales integrales y/o que contribuyan a la mejora o 
conservación del hábitat. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
• La falta de coordinación interinstitucional que pueda darse para realizar las visitas de 

campo y los análisis pertinentes. 
• Dificultades en el proceso de compra de los terrenos por la intervención de 

FONAVIPO, ya que todos los terrenos destinados para fines habitacionales deben ser 
adquiridos por dicha institución. 

• Limitación de recursos tanto técnicos como de equipo para transportar al personal 
competente hacia el inmueble a verificar. 

• Demora en las instituciones en emitir dictámenes u opiniones respecto al terreno 
propuesto. 

• Tramitología requerida para la gestión de financiamiento para adquisición de 
inmuebles. 

• Que no se obtenga la factibilidad de agua una vez adquirido el terreno, aunque en 
el análisis preliminar se cuente con el aval técnico que permita su adquisición. 

• Que una vez adquirido el terreno y al momento de realizar las obras de terracería, se 
encuentren vestigios arqueológicos que impidan la compresión del proyecto 
habitacional o de las obras planificadas. 

• Que una vez adquirido el terreno, se descubran condiciones en el subsuelo que 
obliguen a realizar cambios en las cimentaciones de las estructuras a construir; esto 
ocasionado por la limítate de realizar estudios con inversión del Estado en terrenos 
privados (antes de ser adquiridos son terrenos privados). 

• Que los terrenos disponibles para la implementación de terrenos concretos en los 
cuales tenemos limitantes de financiamiento, de requerimientos sociales, de 
requerimientos municipales o de otra índole, sean muy pocos o con serias dificultades 
financieras, topográficas, legales, de riesgo o técnicos. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Ordenar las acciones y responsabilidades requeridas para la adquisición de terrenos 
cuya finalidad sea desarrollar proyectos habitacionales e integrales y/o que 
contribuyan a la mejora o conservación del hábitat, analizando elementos urbanísticos, 
arquitectónicos, ingenieriles, productivos, sociales, ambientales, patrimoniales, legales y 
demás elementos técnicos. 

FECHA VERllOM RESPONSABLE DEICRIPCION DE CAMBIOS 
(0,UllN AUTORIZA) 

23-02-2015 001 lng. Osear Hemández Creación de procedimiento. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 
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VII. PROCEDIMIENTO 
Anexo 

VI. POLITICAS. 
N/A 

• Presupuesto General de la Nación. 

• Convenio o contrato firmado por la República de El Salvador y la institución que 
otorga el financiamiento a través de préstamo, donación, canje de deuda, etc. 

• Normativa o políticas para la selección y contratación, establecidas por la institución 
que otorga el financiamiento del proyecto o programa. 

• Plan Quinquenal de Desarrollo Gubernamental. 

• Ley de FONAVIPO. 

• Ley de Urbanismo y Construcción del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano 
(VMVDU). Si aplica. 

• Ley y Reglamento de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San 
Salvador (OPAMSS). Si aplica. 

• Planes de desarrollo local y Ordenanzas Municipales en cuanto a Urbanismo y 
Construcción. Si aplica. 

• Política Nacional de Vivienda y Hábitat. 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE). 

• Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) publicadas en el Diario 
Oficial número 58, tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012. 

V. BASE LEGAL. 
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Rl!JPONJABLE DE LA PAIO DEJCRlllCl6N DE LA ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD No. 

Recibir solicitud de la Alcaldía para la 
adquisición de inmuebles. 

DHAH 1 
DHAH 2 Delegar a la IDDTI a dar un dictamen 

preliminar sobre alternativas de inmuebles o 
visitar y generar opinión técnica sobre terrenos 
propuestos. 

SDDTS 3 Realizar un informe técnico preliminar que 
determine la factibilidad o denegatoria para la 
adquisición del terreno propuesto. 

SDDTS 4 Convocar a la CIEI si el informe técnico 
preliminar es factible. Si no es factible se busca 
otra alternativa del inmueble. 

SDDTS 5 Coordinar la visita de la CIEI al terreno. 
(Bitácora de Inspección General). 

SDDTS 6 Recibir los dictámenes de las instituciones 
que conforman al CIEI sobre la factibilidad 
o no factibilidad del terreno para el 
desarrollo del proyecto habitacional y/o de 
conservación o mejoramiento del hábitat. 

SDDTS 7 Generar dictamen FACTIBLE o NO 
FACTIBLE sobre el inmueble basado en el 
criterio técnico de todas las entidades de la 
CIEI. 

SDDTS 8 Gestionar con el propietario la 
documentaciin legal " técnica para la 
adquisiciin del inmueble. 
Si el terreno será adquirido por alguna 
municipalidad u otra institución, se les remitirá el 
dictamen. 

SDDTS 9 Informar a la DHAH de la factibilidad de 
adquidciin del Inmueble. 

DHAH 10 Preparar documentaciin técnica, jurídica "" 
financiera para la adquisiciin. 
Solicitar a ILP la documentación respectiva e 
iniciar trámite financiero con FONAVIPO. 

DHAH 11 Informar al Despacho del VMVDU " consultar por la adquidclin del mismo. 
VMVDU 12 Emitir visto bueno para la adquisiciin. 

El Viceministerio informará a la Municipalidad y/o 

>- PROCEDIMIENTO 
"ADQUISICIÓN DE INMUEBLES PARA EL DESARROLLO INMEDIATO O FUTURO DE 
PROYECTOS HABITACIONALES Y/O CONSERVACIÓN O MEJORAMIENTO DEL 
HÁBITAT.11 
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las instituciones involucradas para la adquisición. 
FONAVIPO 13 Realizar trámites de adquisición. 

Si el terreno será adquirido por el VMVDU o 
FONAVIPO o por las Municipalidades se 
realizarán los trámites correspondientes a la 
adquisición bajo las Leyes nacionales pertinentes. 
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FONAVIPO realiza trámites de 
adquisición. 

VMVDU emite Visto Bueno para la 
adquisición. 

SDDTS Informa al Despacho del 
VMVDU y consulto por lo adquisición 

del mismo. 

Preparar documentación técnico, jurídico 
y financiera poro lo adquisición. 

lnfonnor o lo DHAH de lo 
factibilidad de adquisición del 

inmueble. 

Se gestiona la adquisición con el 
propietario del Inmueble. 

NO, se busco otro alternativo. 

Genera Dictamen FACTIBLE o NO 
FACTIBLE 

Recibe los dictámenes de la CIEI 
sobre lo factibilidad del terreno. 

Coordinar visito con CIEI al terreno. 

SI, se convoco a CIEI. 

NO, se busco otro alternativo. 

SDDTS genero noto 
de respuesto 

Realizar informe técnico preliminar 
que determine factibilidad 

Delegar o lo SDDTS o dar un dictamen preliminar sobre 
oltern tivos 

Recibir solkitud de porte de lo Alcaldía. 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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X. ANEXOS. 
N/A 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados. ANDA1 

Secretaría de Cultura (Dirección de Arqueología y Dirección de 
Paleontología). 

SECULIURA1 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. MARNa 

Instituto de Legalización de la Propiedad. ILPa 

Subdirección de Trámites de Urbanización y Construcción. 
MOPTVDU - VMVDU. 

SDIUC1 

Dirección de Planificación de la Obra Pública. MOPTVDU. DPOPa 

Dirección de Adaptación al Cambio Climático y Gestión de 
Riesgos. MOPTVDU. 

DACGERa 

Fondo Nacional de la Vivienda Popular. FONAVIPOa 

Comisión lnterinstitucional Evaluadora de Inmuebles 
(MOPTVDU: DACGER, DPOP; VMVDU: SDTUC y SDDTS; ILP, 
FONAVIPO, MARN, SECULTURA, ANDA, Oficina Reguladora 
de Urbanismo, según competencia en cuanto a Factibilidades y 
Permisos de Urbanismo y Construcción, y Alcaldía Municipal (en 
caso de ser quien adquirirá el Inmueble). 

CIEh 

Subdirección perteneciente a la DHAH, que tiene como objetivo 
brindar apoyo a los proyectos que desarrolla la DHAH, siendo el 
eje transversal de asistencia técnico-social en la selección y 
calificación de las familias, contribuyendo así al fortalecimiento 
comunitario y municipal de los proyectos en ejecución. 

SDDISa 

Dirección de Hábitat y Asentamientos Humanos, tiene como 
objetivo asesorar y apoyar al titular del ramo en las políticas, 
definición de estrategias, programas y proyectos, planificación, 
organización, coordinación, monitoreo, supervrsion e 
implementación de respuestas a la problemática del hábitat. 

DHAHa 

Vice ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. VMVDUa 

IX. DEFINICIONES. 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

MOPIVDUa 



Abril 2015 

Humanos 
ntos 

• Director de 
Hóbitat y 
Asentamie 

• lng. Osear 
Hernóndez 

Abril 2015 

• Director de Hóbitat y 
Asentamientos 
Humanos 

• lng. Osear Hernóndez 

IELLO 

Abril 2015 FECJIA 

• Subdirector de Desarrollo 
Técnico Social 

• Subdirectora Vivienda 

• Arq. María de los Ángeles 
Puquirre de Berrios 

• lng. Mario Enrique Turcios 

• Arq. Ada lvette Linares de 
Valle 

ELABORADO POR1 

FIRMAl1 

CARGOS• 

NOMBRESt 

AUTORIZADO 
POR1 RIVllADO POR1 

• Técnico de Proyectos 
Dirección de Hóbitat y 
Asenta ientos Humanos 

USÁ.WO.!fOS f'..UU. CRECE.R - =- :::: 
•:>•••:;i:¡ 

EL SALVADOR 

1 ...t, • ·1~~ >:r •• ~ ·, , 
~f!•<Z:..1., ~")h.) 

DHAH-SV-001: PROCESO PARA LA OBTENCIÓN DE DICTÁMENES TÉCNICOS DE PERFILES 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS PREVIO A SU EJECUCIÓN. 

E[)ICl©N: Et 

QODICO: 
DHAH-SOV-001 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROlLO URBANO 
DIRECCIÓN [JE HÁBITAT Y A!i6NTAMIEN10S HUMANOS 

SUBDIRECCl~N DE VlVIENDA 
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V. BASE LEGAL. 
• Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU. 
• Ley de Urbanismo y Construcción y su Reglamento (VMVDU). 

• Ley y Reglamento de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San 
Salvador (OPAMSS). 

• Planes de desarrollo local y Ordenanzas Municipales en cuanto a Urbanismo y 
Construcción. 

• Ley de Medio Ambiente y su Reglamento. 
• Plan Quinquenal de Desarrollo Gubernamental 
• Plan Estratégico Institucional 
• Política Nacional de Hábitat y Vivienda 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Inicia a partir de las solicitudes por parte de las comunidades que tengan necesidad 
para que se desarrollen programas de vivienda o mejoramiento del hábitat, de 
manera que sirva como instrumento para la toma de decisiones por parte de las 
autoridades y verificar la factibilidad de ejecución y finaliza con la elaboración del 
perfil donde se presente toda la información técnica, social y legal. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
• La falta de coordinación entre las instituciones involucradas dependiendo de la 

naturaleza del proyecto. 
• Limitación para obtener información decisoria que viabilice o no el proyecto. 
• Demora de las instituciones en emitir dictámenes u opiniones respecto al proyecto. 
• Tiempos excesivos de resolución de trámites preliminares. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Sistematizar las acciones y responsabilidades requeridas para disponer de un perfil de 
proyecto que brinde la información precisa y oportuna tanto técnica, social y legal, que 
facilite y faculte a los tomadores de decisiones viabilizar la realización de un proyecto, 
con el cual se iniciaría la gestión de fondos para su realización. 

1 !ECHA V1Rl16N RESPONSABLE Dl)CR.-PC:ION DE C:AMIJOI 
(OUIEN AUTORIQ} 

23-02-2015 001 lng. Osear Hernández Creación de procedimiento. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 
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Abril 2016 Fecha de la 
próxima revisión: 



RESPONSABLI DE LA PAJO Dl!ICRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
Cuando no se cuenta con el Programa de Vivienda. 

DHAH 1 Recibir Solicitud de comunidad, municipalidad o 
institución de realización de proyecto 
Marginar solicitud a la Subdirección de Vivienda 

DHAH 2 
para revisión y análisis preliminar de factibilidad 
de proyecto de acuerdo a lineamientos de acción 
del VMVDU 

SDV 3 Analizar solicitud de acuerdo a lineamientos y 
emite opinión 

DHAH 4 Analizar y emitir decisión para realización o no del 
Perfil de Proyecto 

SDV 5 
Caracterizar el proyecto si hay decisión favorable y 
se continúa con los consecuentes procedimientos 
Desarrollar investigaciones de campo y 
administrativas previas, así como también estudios 

SDV 6 técnicos tales como: información topográfica, 
factibilidad de servicios, riesgos diversos, 
afectaciones patrimonio cultural, ambientales, 
calificación de suelo, etc. 

SDV 7 Emitir opinión del resultado de la investigación 
técnica preliminar 

DHAH 8 
Analizar y emitir decisión para continuar con la 
realización o no del Perfil de Proyecto 
Desarrollar las investigaciones legales (Si la decisión 

SDV 9 es si): tenencia del inmueble, afectaciones, etc. Se 
emite opinión de la investigación. 

DHAH 10 Analizar y emitir decisión para continuar con la 
realización o no del Perfil de Proyecto 
Desarrollar investigaciones del grado de interés 

SDDTS 11 municipal para la ejecución del proyecto y la 
disponibilidad de fondos de contrapartida. 

SDDTS- 
12 

Desarrollar investigaciones sociales: censos de los 
Gobierno Municipal posibles beneficiarios y aceptación del proyecto a 

VII. PROCEDIMIENTO 

• Políticas establecidas en los Manuales Operativos según el Programa. 

VI. POLlllCAS. 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE). 
• Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, 

Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) publicadas en el Diario 
Oficial número 58; tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012. 
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nivel de la Directiva Comunal. 

SDV-UFI 13 Determinar la disponibilidad financiera para 
desarrollar el proyecto (Presupuesto del proyecto) 
Elaborar un cronograma de trabajo que incluya las 

SDV 14 actividades a considerar para la ejecución del 
proyecto. 
Elaborar el documento de petfil donde se presente 

SDV 15 toda la información técnica, social y legal resultado 
de las investigaciones de campo realizadas. 

Cuando se Cuenta con el Programa de Vivienda Definido. 

DHAH 1 Recibir Solicitud de comunidad, municipalidad o 
institución de realización de proyecto 
Marginar solicitud a la Subdirección de Vivienda 

DHAH 2 para revisión y análisis preliminar de factibilidad 
de proyecto de acuerdo a lineamientos de 
programas preestablecidos 

DHAH 3 (Se repiten los pasos del 3 al 15) 
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ELABORAR 
DOCUMENTO DE 
PERFIL DE 
PROYECTO 

REALIZAR LA 
PROGRAMACIÓN 
DE EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO 

REALIZAR 
PRESUPUESTO 
PRELIMINAR DE 

PROYECTO 

REALIZAR CENSO 
SOCIOECONÓMICO 

COMUNIDAD Y 
PROMOCIONAR EL 

PROYECTO 

PROCEDIMIENTO 
DE ADQUISICIÓN 

SI DE INMUEBLES 

GESTIONAR 
CONTRAPARTIDA 

MUNICIPAL 
NO 

INVESTIGAR 
SI LEGALMENTE EL 

INMUEBLE 

NO 

REALIZAR LOS 
ESTUDIOS TÉCNICOS 

DE FACTIBILIDAD 

CARACTERIZAR EL 
SI PROYECTO CON NUEVO 

PROGRAMA 

SOLICITUD AL 
VMVDU DE 
REALIZACIÓN DE 
PROYECTO 

NO 

INICIO 

REVISIÓN Y ANÁLISIS PRELIMINAR 
DE FACTIBILIDAD DE PROYECTO DE 

ACUERDO A LINEAMIENTOS DE 
ACCIÓN DEL VMVDU 

VIII. FLUJOGRAMA. 
Cuando no se cuenta con el Programa de Vivienda 
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ELABORAR 
DOCUMENTO DE 
PERFIL DE 
PROYECTO 

REALIZAR LA 
PROGRAMACIÓN 
DE EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO 

REALIZAR 
PRESUPUESTO 

PRELIMINAR DE 
PROYECTO 

REALIZAR CENSO 
SOCIOECONÓMICO 

COMUNIDAD Y 
PROMOCIONAR EL 

PROYECTO 

PROCEDIMIENTO 
DE ADQUISICIÓN 

SI DE INMUEBLES 

GESTIONAR 
CONTRAPARTIDA 

MUNICIPAL 
NO 

INVESTIGAR 
SI LEGALMENTE EL 

INMUEBLE 

NO 

REALIZAR LOS 
ESTUDIOS TÉCNICOS 

DE FACTIBILIDAD 

CARACTERIZAR EL 
PROYECTO DE 

ACUERDO A 
LINEAMIENTOS DEL 

PROGRAMA 

SI 

SOLICITUD AL 
VMVDU DE 
REALIZACIÓN DE 
PROYECTO 

NO 

INICIO 

REVISIÓN Y ANÁLISIS PRELIMINAR 
DE FACTIBILIDAD DE PROYECTO DE 

ACUERDO A LINEAMIENTOS DE 
PROGRAMAS PREESTABLECIDOS 

Cuando se cuenta con el Programa de Vivienda 
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X. ANEXOS. 
N/A 

Subdirección de Desarrollo Técnico Social perteneciente a 
la DHAH, que tiene como objetivo brindar apoyo a los 
proyectos que desarrolla la DHAH, siendo el eje 
transversal de asistencia técnico-social en la selección y 
calificación de las familias, contribuyendo así al 
fortalecimiento comunitario y municipal de los proyectos 
en ejecución. 

SDDTSa 

Subdirección de Vivienda, perteneciente a la DHAH. 
Tiene como objetivo proponer y promover políticas, 
planes y proyectos gubernamentales que permitan 
mejorar el mercado habitacional de El Salvador. 

SDVa 

Subdirección de Mejoramiento de Asentamientos 
Urbanos Precarios, perteneciente a la DHAH. Tiene como 
objetivo mejorar la calidad de vida de las familias que 
viven en extrema pobreza urbana y rural; así como 
facilitar su inclusión social a través de la provisión de 
infraestructura básica, habitación de espacios 
comunitarios, equipamiento urbano, obras de mitigación 
de riesgos, fortalecimiento del tejido social y la seguridad 
de la tenencia de la tierra de los asentamientos urbanos 
precarios, entre otros. 

SDMIAUPa 

Dirección de Hábitat y Asentamientos Humanos, tiene 
como objetivo asesorar y apoyar al titular del ramo en 
las políticas, definición de estrategias, programas y 
proyectos, planificación, organización, coordinación, 
monitoreo, supervisión e implementación de respuestas a 
la problemática del hábitat. 

DHAHa 

Vice ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. VMVDUa 
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Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

IX. DEFINICIONES. 
MOPTVDUa 



Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de 
trabajo y al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se 
canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

SELLO 

Abril 2015 Abril 2015 Abril 2015 FECHA a 

FIRMAS• 

ELABORADO POR1 REVISADO POR1 AUTORIZADO 
POR1 

• Arq. Osear 
Armando López • lng. Osear Trujillo • lng. Osear Hernández 

Hernández NOMBREl1 
• Arq. Idalia Vanira 

Reynado 

• Coordinador • Director de 
UNICONS • Director de Hábitat y 

Hábitat y 
CARGOl1 Asentamientos Asentamientos Humanos • Técnico UNICONS Humanos 

DHAH-UNICONS-001: DISEÑO, INVESTIGACIÓN V ADOPCIÓN DE NUEVAS 
TECNOLOGÍAS V MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL. 

CODIG0:- 
DHAH-UNICQNS-oot 
EE>IEION: Et 

VIC:EMINISTERIO DE 'VIVIENDA Y Dli!iARROLLO URBANO 
DIRECCIÓN DE H~BITAT Y ASENTAMIENTOS HUMANO>S 

UNIQA[!) DEINVESTIGACIQN Y NORMAS DE 
URBANl[ACIÓN Y C:ONSTRUCCJION 
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• Plan Quinquenal de Desarrollo Gubernamental. 

• Ley de Urbanismo y Construcción del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo 
Urbano (VMVDU). 

• Ley y Reglamento de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San 
Salvador (OPAMSS). 

• Planes de desarrollo local y Ordenanzas Municipales en cuanto a Urbanismo y 
Construcción. 

• Normas y Reglamento de la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillado (ANDA). 

• Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones. 

V. BASE LEGAL. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Implementar el procedimiento a partir de la recepción de las solicitudes de 
investigación, analizando, preparando, formulando, diseñando, evaluando, 
retroalimentando, exponiendo y realizando consultas, hasta llegar a las fases finales 
de aprobación y publicación de las nuevas tecnologías y materiales de construcción. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
• Baja inversión financiera para fomentar la investigación y la reglamentación 

técnica. 
• Insuficiente recurso humano técnico especializado. 

Contar con nuevas propuestas constructivas que faciliten atender la necesidad de 
vivienda de interés social en un corto, mediano y largo plazo, así como la adopción de 
nuevas tecnologías y materiales de construcción de calidad, bajo costo, seguros y que 
incluyan la eficiencia energética; y se puedan incorporar al marco normativo de la 
construcción. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Incorporar nuevos materiales y sistemas constructivos, como alternativas tecnológicas 
compuestas con materiales innovadores, que permitan atender las necesidades de la 
vivienda de interés social con claridad en el territorio nacional. 
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~ PROCEDIMIENTO. 
"DISEÑO, INVESTIGACIÓN Y ADOPCIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.11 

VII. PROCEDIMIENTO. 
Anexo 

• La aplicación estará a cargo de la Dirección de Hábitat y Asentamientos 
Humanos (DHAH) a través de la Unidad de Investigación y Normas de 
Urbanización y Construcción (UNICONS). 

VI. POLITICAS. 

• Ley de Medio Ambiente y su Reglamento. 

• Política Nacional de Hábitat y Vivienda. 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE). 

• Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) publicadas en el 
Diario Oficial número 58, tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012. 
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RESPONSABLE 
PASO DELA DEICRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD No. 

1 Recibir y analizar Recibir y analizar Recibir y analizar 
Despacho DHAH solicitud de diseño solicitud de solicitud de adopción 

investigación 
Recibir y analizar 
solicitud de 
investigación 

Recibir y analizar 
solicitud de 
adopción 

DHAH- 2 Preparar respuesta Preparar respuesta Preparar respuesta 
UNICONS 
DHAH- 3 Formular Realizar plan y Revisar proyecto 
UNICONS programa de protocolo de 

necesidades y investigación 
criterios de diseño 

DHAH- 4 Diseñar, evaluar y Realizar el análisis Emitir el informe de 
UNICONS retroalimentar. matemático y revisión 

ensayos 
experimentales 

DHAH- 5 Seleccionar Obtener datos Retroalimentar 
UNICONS alternativas 
DHAH- 6 Desarrollar piemos Llevar a cabo el Exponer para consulta 
UNICONS-GL constructivos análisis de datos legal 

DHAH- 7 Desarrollar los Realizar informes de Retroalimentar 
UNICONS costos constructivos resultados 
DHAH- 8 Exponer propuesta Solicitar aprobación Solicitar emisión de 
UNICONS final aprobada para incorporar a dictamen técnico y/o 

reglamentación anteproyecto de 
técnica reglamento técnico 

GL 9 Emitir respuesta Emitir respuesta 

DHAH 10 Presentar Presentar Aprobación 
aprobación 

DHAH- 11 Implementar 
UNICONS proceso de consultas 
DHAH 12 Solicitar Acuerdo 

Ministerial 
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FIN 

PROGRAMA DE PLAN V PROTOCOLO DE REVISIÓN DE PROVECTO 
NECESIDADES V CRITERIOS INVESTIGACIÓN 

DE DISEÑO 

+ INFORME DE REVISIÓN 

DISEÑAR, EVALUAR V REALIZAR ANÁLISIS 
RETROALIMENTAR MATEMÁTICO V ENSAYOS 

EXPERIMENTALES 

NO, procede. 
Retroolimentar y 

NO, buscar nuevos 
OBTENER DATOS soluciones. 

Retroolimentor y 
buscar nueves 
alternativos. 

ANALIZAR DATOS 
U. procede. 

Retroolimentor 
propuesto. 

JI, Exl1te uno alternativo 
viable poro continuar con el INFORMES DE 

RESULTADOS 
siguiente proceso 

EXPONER PARA CONSULTA 
LEGAL 

NO, procede. 

PLANOS CONSTRUCTIVOS Retroolimentor y 
buscar nuevos 

soluciones. 

[ COSTOS CONSTRUCTNOS 
RESPUESTA U, procede. 

Retroollmentor 
propuesta. 

PROPUESTA FINAL APROBACIÓN SOLICITUD DE EMISIÓN DE 
APROBADA DICTAMEN TECNICO V/O 

ANTEPROYECTO DE 
REGLAMENTO TECNICO 

PROCESO DE CONSULTAS • [ RESPUESTA 

SOLICITUD DE ACUERDO APROBACIÓN 
MINISTERIAL 

Preparar Respuesta 

Recibir y Analizar Solicitudes de 
Diseño, Investigación y Adopción 

( __ 1N-,-ICl_o~) 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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X. ANEXOS. 
N/A 

Unidad de Investigación y Normas de Urbanización y 
Construcción (incluye al personal técnico y operativo de apoyo). 

UNICONSa 

Dirección de Hábitat y Asentamientos Humanos. DHAHa 

IX. DEFINICIONES. 
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Gerencia Legal. GLa 



Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de 
trabajo y al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se 
canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

SELLO 

Abril 2015 Abril 2015 Abril 2015 FECHA 

FIRMJU1 

, :t .... • _.•t•-:: et ... ~~:•· 
tB•••C~l<:l .. •!'l" 

E'.í.'SALVADOR !LABORADO POR1 REVISADO POR1 AUTORIZADO 
U'llJ..wO"OS P..UU. Cl>E:CLA 

PDRa - = ::- 
• Arq. Osear 

Armando López • lng. Osear 
NOMBRES1 Trujillo • lng. Osear Hemández 

Hernández 

• Arq. Idalia Yanira 
Reynado 

• Coordinador • Director de 
UNICONS • Director de Hábitat y 

Hábitat y 
CARGDS1 Asentamientos 

Asentamientos Humanos 
Humanos 

DHAH-UNICONS-002: TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN TÉCNICA-CIENTÍFICA SOBRE 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. 

CODIGO: 
Dl::IAhl-UNICONS-002 

EOICIGJN: El 

VIC.EMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESJ\RROLLO URBANO 
Dlli?ECCIÓN DE HÁB.ITAT Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

UNl[)AD OE INVESJIGA<Elé>N Y 1\10Rti.11A5 DE LJRBANIZAGIÓN 'l 
C:ONSTRUCCléN . 
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• Plan Quinquenal de Desarrollo Gubernamental. 

• Ley de Urbanismo y Construcción del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo 
Urbano (VMVDU). 

• Ley y Reglamento de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San 
Salvador (OPAMSS). 

• Planes de desarrollo local y Ordenanzas Municipales en cuanto a Urbanismo y 
Construcción. 

V. BASE LEGAL. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
• Alimentar la plataforma informática desde las etapas iniciales de investigación 

hasta sus aprobaciones y publicaciones finales, a manera de que el sistema se 
mantenga actualizado y que los usuarios puedan acceder a él cuando lo 
requieran. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 
• Falta de un mecanismo para obtener información técnica interinstitucional. 
• Falta de una sistematización para obtener información técnica oportuna de la 

misma institución. 
• Insuficiente recurso humano. 
• Ausencia de un medio de difusión preciso sobre información técnica-científica y 

legal relacionada a la vivienda de interés social sismo-resistente en El Salvador y 
de carácter institucional. 

Que la institución mantenga y conserve la buena comunicación con los actores de la 
sociedad civil, fortaleciendo el conocimiento sobre la vivienda de interés social sismo 
resistente. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Administrar una plataforma informática que permita incorporar mejoras, para la 
divulgación de temas de investigación y hallazgos científicos sobre sistemas 
constructivos y de Reglamentos Técnicas a Nivel Nacional; que se mantenga vigente 
en el tiempo, que disponga de medios y herramientas sensibilizadoras al público y 
que permita crear una cultura sobre la prevención de desastres, ofreciendo a la 
sociedad civil información oportuna y actualizada. 
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RE(PCJNJ_ABLE DE PASO DEICRIPCl6N DE La aCTIVIDAD LA ACTIVIDAD No. 
DHAH-UNICONS- 1 Propuestas de construcción sismo-resistente. 
OTRAS 2 Solicitud de información de construcción. 
INSTITUCIONES 3 Datos obtenidos. 
(PÚBLICAS- 4 Revisión y análisis de datos. 
PRIVADAS) 5 SI, procede. Retroalimentar propuesta. 

6 NO, procede. Retroalimentar y buscar nuevas soluciones. 
7 Incorporación de datos al sistema. 

UNICONS-Gll 1 Mejoras y actualización del sistema 
2 Diseño e información. 
3 Aplicación. 

UNICONS 1 Atención de solicitudes en línea. 
2 Respuestas. 
3 Preparación de información. 
4 Recepción y análisis. 

UNICONS-Gll 1 Actualización de costos de sistemas constructivos. 
2 Cotización de precios en plaza. 
3 Selección de costos. 
4 Incorporación de costos. 
5 Aplicación de nuevos costos. 

UNICONS-Gll 1 Estadísticas. 

"TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN TÉCNICA-CIENTÍFICA SOBRE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL!' 

VII. PROCEDIMIENTO. 

• La aplicación estará a cargo de la Dirección de Hábitat y Asentamientos 
Humanos (DHAH) a través de la Unidad de Investigación y Normas de 
Urbanización y Construcción (UNICONS). 

VI. POL(TICAS. 

• Normas y Reglamento de la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillado (ANDA). 

• Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones. 

• Ley de Medio Ambiente y su Reglamento. 

• Política Nacional de Hábitat y Vivienda. 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE). 

• Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) publicadas en el 
Diario Oficial número 58, tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012. 
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FIN 

PROPUESTAS DE ME!ORASY ATENCIÓN DE ACTUALIZAC10N 

1 ... ~·~· 1 

PROYECTO EN CONSTRUCQÓN ACTUALIZACIÓN DEL SOLICITUDES EN DE COSTOS DE NOTIOAS DESARROLLO SISMO- SISTEMA ÚNEA SISTEMAS 
RESISTENTE CONSTRUCTIVOS 

RESPUESTAS ANALISIS DE DATOS 

NO, 
procede. 

DATOS 
APLICACIÓN Retroofüre 

OBTENIDOS ntar y 
buscar 
nuevas 

NO, soluciones. 
procede. 

Retroalirn 
entor y 

RECEPCIÓNY INCORPORAC1ÓN DE 11. p roe ede, bceccr 
ANÁLISIS COSTOS Retrcoím-entcr noevce 

propuesta. so!uciooes. 

11. procede. 
RetrooJiment 
ar propuesta. INFORME 

EST ADISTICO 

INICIO 

VIII. FLUJOGRAMA. 

2 Análisis de datos. 
3 Revisión de datos. 
4 JI, procede. Retroalimentar propuesta. 
5 NO, procede. Retroalimentar y buscar nuevas soluciones. 
6 Informe estadístico. 

UNICONS 1 Noticias. 
2 Asistencia a evento ó preparación de evento. 
3 Información e imágenes. 
4 Boletín y anexos. 

DHAH-UNICONS- 1 Proyecto en desarrollo 
OTRAS 2 Información preliminar 
INSTITUCIONES 3 Planes de trabajo ó protocolo. 
(PÚBLICAS- 4 Avances del proyecto. 
PRIVADAS) 5 Informe de resultados. 
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X. ANEXOS. 
N/A 

Unidad de Investigación y Normas de Urbanización y 
Construcción 

UNICONSa 

Gerencia de Informática Institucional. Glh 

IX. DEFINICIONES. 
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